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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey (Q. D. Gr.) y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en su importante 
salud.

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Para manifestar el dolor causado por la muer

te de su muy amada Abuela S. A. I. y R. la Archiduquesa Isa
bel (Q. E. G. E.);

S. M. el Rey [Q . D. &0 Ha reiueító que durante hueve días, A 
contar desde hoy. se vistan de luto los Oficiales generales, los al
tos funcionarios del Estado y las demás clases* así civiles como mi
litares, llevando como distintivo en los uniformes: los primeros, 
un lazo negro de crespón en el brazo izquierdo por encima del 
codo y guante negro, con arreglo & la Real orden de 25 de Mayo 
de 1836, y las segundas, un lazo, también negro, de crespón, en el 
puño de la espada.

El luto, sin uniforme, será el ordinario de traje y guante ne
gros y gasa en el sombrero. ;

De Real orden lo digo á V. É. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 14 de Fe
brero de 1903.

SILVELA •
Sr. Ministro de .....

S U M A R I O

Presidencia del Consejo de Ministros:
Reales decretos disponiendo que D. Francisco Silvela cese en el despa

cho interino del Ministerio de la Gobernación, y que se encargue nue
vamente de dicho despacho D. Antonio Maura y Montaner.

Real orden resolviendo que durante nueve días vistan de luto todos los 
funcionarios del Estado, así civiles como militares, por el fallecimien
to de S. A. I. y R. la Archiduquesa Isabel.

Ministerio de Estado:
Cancillería.—Disponiendo que la Corte vista de luto durante seis meses
; por el fallecimiento de S. A. I. y R. la Archiduquesa Isabel.

Ministerio de Gracia y Justicia :
Subsecretaría.—Vacantes de plazas de Escribanos.

Ministerio de la Guerra:
Reales órdenes relativas á devolución de pesetas depositadas por los in

dividuos que se expresan para redimirse del servicio militar.
Junta calificadora de aspirantes á destinos civiles, —Relación de los nom

bramientos hechos en favor de individuos licenciados del Ejército, 
significados por el Ministerio de la Guerra para los [cargos que se 
expresan.

Ministerio de Hacienda:
Real orden disponiendo que los Tenedores da libros de las Intervencio

nes de Hacienda puedan figurar en las propuestas para los ascensos 
por el turno extraordinario de mérito.

Subsecretaría.—Escalafón de los Jefes de Negociado y Oficiales, activos 
y cesantes, del ramo de Administración.

Notificando á D. José María Fernández Cossío habar sido nombrado In
ventor de Hacienda de la provincia de León.

dirección general del Tesoro público.—Noticia de los pueblos y Adminis
traciones donde han cabido en suerte los premios mayores del sorteo 
de la Lotería Nacional celebrado en el día de ayer.

Dirección de la Deuda publica•—Estado de los documentos y valores de 
la Deuda amortizados en Noviembre último.

Banco de España.—-Su situación el día 14 del actual.
Llamamiennto de pago de intereses de los valores que se expresan.

Ministerio de la Gobernación:
Real crden resolutoria de un expediente sobre aumento de Vocales en las 

Juntas provinciales de Sanidad.
Ministerio  de Instrucción pública y B ellas A rtes :

Real decreto nombrando Director del Museo de Arte Moderno á D. Ale
jandro Ferrant.

Reales órdenes de personal.
Subsecretaría.—Anunciando á oposición una plaza de Profesor auxiliar, 

vacante en la Escuela superior de Artes é Industrias de Barcelona.
Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras pú

blicas: v
Real decreto reformando el art. 2.° del reglamento para el régimen de 

los Tribunales de honor del Cuerpo de Ingenieros de Minas.
Otro resolutorio de un expediente sobre ocupación de unas fincas para 

la carretera de Gerona á Las Palmas.
Otros resolutorios de recursos de alzada contra acuerdos del Gobernador 

civil de la provincia de Barcelona.
Otro aprobatorio del adjunto reglamento orgánico del personál faculta

tivo subalterno de Obras publicas.
Dirección general de Obras públicas.—Subastas de obras de carreteras.

Administración provincial:
Gobierno civil de laprovincia de Cuenca. — Subasta de acopios para con

servación de una carretera.
Administración municipal:

Edictos de Ayuntamientos y Alcaldías en averiguación del paradero de 
los individuos que se expresan.

Administración de justicia:
Edictos de Juzgados militares de primera instancia, y municipales.

Consejo de Estado:
Tribunal ds lo Contencioso administrativo. — Pliegos 66 y 67 de las sen

tencias de este Tribunal, correspondientes al tomo XIV.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERÍA
S. M. el R ey (Q. D. G.)» con motfvo del fallecimiento de Su Au

gusta Abuela S. A. I. y  R. la Archiduquesa Isabel de Austria 
(Q. E. P. D.), se ha servido disponer vista la Corte de luto durante 
seis meses, tres de riguroso y  tres de alivio, debiendo empezar á 
contarse desde el dia 14 del actual.
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REALES DECRETOS
Habiendo regresado á esta Corte D. Antonio Maura 

y Montaner, Ministro de la Gobernación,
VeDgo en disponer que D. Francisco Silvela, Presi

dente de MI Consejo de Ministros, cese en el despacho 
interino de aquel Ministerio; quedando muy satisfecho 
del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha desem
peñado.Dado en Palacio á catorce de Febrero de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco S ilvela .

Habiendo regresado & esta Corte D. Antonio Maura 
y Montaner, Ministro de la Gobernación;

Vengo en disponer que se encargue nuevamenta 
del despacho de dicho Ministerio.

Dado en Palacio á catorce de Febrero de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

- Francisco S ilvela .

M INISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA
Y BELLAS A R T E S

REAL DECRETO ¡
A propuesta del Ministro de Instrucción pública y 

Bellas Artes,
Vengo en nombrar Director del Museo de Arte Mo

derno á D. Alejandro Ferrant y Fischermans, como 
comprendido en el ait. 4.° del reglamento de los Mu
seos Nacionales de Pintura y Escultura del Arte anti
guo y del moderno de 30 de Septiembre de 1898.

Dado en Palacio ácatorce de Febrero de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y  Bellas Artes,
Ufannel lllendesalaiar.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

EXPOSICIÓN
SEÑOR: En vista de las modificaciones introducidas 

en la organización de servicios del Cuerpo de Ingenie
ros de Minas por el Real decreto de 23 de Noviembre 
de 1900, y con el fin de armonizar las disposiciones del 
reglamento para el régimen de los Tribunales de honor 
del mencionado Cuerpo con las alteraciones introduci
das por aquel decreto, que suprimió la Junta superior 
facultativa de minería y creó en su sustitución el Con • 
sejo de Minen» y la Inspección general de Minería, 
tengo la honra de someter & la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de decreto.

Madrid 13 de Febrero de 1903.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
Javier González de €astejón y E li).

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas,
Vengo en disponer que el art. 2.° del reglamento 

de 6 de Julio de 1900 para el régimen de los Tribuna
les de honor del Cuerpo de Ingenieros de Minas se sus
tituya por el siguiente:

Art. 2.° En cada caso se formará un Tribunal de 
honor compuesto de un Consejero designado por el 
Consejo de Minería, que actuará de Presidente, y de 
cuatro Vocales pertenecientes al Cuerpo, elegidos uno 
por cada una de las cuatro divisiones en que, para el 
servicio minero, está dividida la Península é islas ad
yacentes. Esta elección podrá recaer en cualquier in 

dividuo del Cuerpo de la categoría del acusado ó de las 
superiores.

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Javier González d@ CJastejo» y H ío .

REALES DECRETOS
Examinado el expediente sobre ocupación de unas 

fincas pertenecientes á D. Ramón María Almeda y otro 
para la carretera de Gerona á Las Palmas, remitido á 
este Ministerio en virtud de apelación de los indicados 
propietarios contra la providencia del Gobernador de 
aquella provincia:

1.° Resultando que en 10 y 17 de Marzo, D. Ramón 
María Almeda y Doña Asunción Dansá acudieron al 
Gobernador oponiéndose á la ocupación de sus fincas 
para la carretera de que se trata, fundados en la posi
bilidad de realizar la obra intentada con sólo hacer 
objeto de ocupación los terrenos adyacentes á la mar
gen del Güell, que no afectan á intereses privados, é in
vocando al eíecto los artículos 1.°, 3.°, 4.° y 17 de la 
ley de Expropiación forzosa, pero salvando siempre el 
criterio técnico:

2.° Que el Ingeniero afecto á la inspección de éstas, 
el Jefe de la provincia y la Comisión provincial infor
man proponiendo ee desestimen los recursos presenta
dos, porque la línea de la carretera se halla ligada á 
la rectificación del río Güell, aprobada por la Superio
ridad, previo estudio é informe de los Ingenieros civiles 
y militares, habiéndose hecho el replanteo y la subas
ta, según la indicada aprobación:

3.° Que el Gobernador, conformándose con los dio 
t&menes, acordó como se proponía en los mismos, y no 
aquietándose dos interesados, presentaron recurso de 
alzada, que con los antecedentes ha remitido aquella 
Autoridad á la decisión de este Ministerio:

4 o Que fundan la apelación en otros hechos de los 
en que apoyaron la presentada al Gobernador, siendo 
el principal de éstos que la carretera no pasa por sus 
fincas, sino que se utilizan para la rectificación del río 
Güell, sin que para ello haya precedido la declaración 
de utilidad;

Considerando que, seguo. informan los Ingenieros, 
la rectificación del río Güell forma parte de la contrata 
de las obras de la carretera con la que se proyectó, 
aprobándose el trazado en 15 de Junio de 1899, y el 
replanteo y estudio por Real orden de 11 de Mayo 
de 1901, que sirvió dé base á la subasta, cuyos hechos 
determinan la existencia de obras anexas que, consi
deradas técnicamente las mejores, no hay motivos fun
dados ni infracciones legales que aconsejen volver so
bre lo resuelto, y mucho menos teniendo en cuenta que 
los propietarios, al oponerse á la ocupación, consignan 
que «salvo siempre el criterio técnico»:

Considerando que la providencia gubernativa no 
infringe los artículos 1.°, 2.°, 3.°, 4.° y 17 de la ley, re 
furentes á que la expropiación no se lleve á efecto sin 
la declaración de utilidad pública, necesidad del in
mueble que se pretende expropiar, justiprecio y pago 
del mismo, y que no haciéndolo así, los interesados po
drán utilizar los interdictos para que los Jueces los 
amparen y reintegren en la posesión;

De conformidad con lo propuesto por el Ministro .de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas;

Yengo en,confirmar la providencia del Gobernador, 
desestimando eñ su consecuencia el recurso de los ape
lantes.

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Javier González de C astrón  y M ío.

Examinado el recurso de alzada interpuesto por Don 
José Piquer, Procurador de D. José María Castellarnau, 
contra un acuerdo del Gobernador civil de la provincia 
de Barcelona de 13 de Diciembre último, declarando la 
necesidad de la ocupación de dos fincas sitas en el tér
mino municipal de «La B&eüs», que han de expropiarse 
á su poderdante con motivo de la construcción del .fe
rrocarril económico de Manresa á B-ürga, trozo de OI* 
van á Bastare&y:

1.° Resultando que publicada la relación definitiva 
dentro del plazo legal, se presentó una instancia, su s
crita por la representación de Castellarnau, alegando

que las fincas que se tratan  de expropia?, llamadas «Vi- 
terello» y «Gandíaos», pertenecen á su representado, 
con la condición de transmitirlas á determinadas per
sonas, y que el trazado del ferrocarril pudo hacerse por 
la orilla del río Llobregat opuesta á la que ocupan las 
mencionadas fincas, cuya instancia informó el Ingenie
ro de la Compañía y la Comisión provincial, manifes
tando que para la expropiación no son obstáculos las 
condiciones que afectan á la propiedad del recurrente, 
y que en tiempo oportuno se demostrarán los inconve
nientes de llevar el trazado por la margen derecha del 
río, habiendo sido aprobado el replanteo por Real or
den de 14 de Mayo último y desestimada la referida pe
tición por la providencia gubernativa de que se ha 
hecho mérito:

Visto el art. 17 y siguientes de la ley de Expropia
ción forzosa, observados en la tramitación de este ex
pediente:

Considerando que la necesidad de la ocupación que
dó resuelta por la Real orden de 14 de Mayo próximo 
pasado, no controvertida por el recurrente en su escri
to, y que la dirigida al Alcalde, oponiéndose á la ocu
pación, no es bastante para demostrar lo Innecesario de 
aquélla;

De conformidad con lo expuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria Comercio y Obras públicas, 

Vengo en aprobar la providencia del Gobernador, 
desestimando el recurso presentado contra la misma 
por D. José Piquer, en representación de D. José María 
Castellarnau.

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Javier González de Castejón y EIío.

Examinado el recurso de alzada interpuesto por 
Doña Carmen Llobet, viuda de Martín, contra un acuer
do del Gobernador civil de la provincia de Barcelona 
de 13 de Diciembre último, declarando la necesidad de 
la ocupación de la finca sita en el término municipal 
de Serchs, que ha de expropiarse á los sucesores de 
D. Francisco, de Martin y Carpí, representados por la 
recurrente., con motivo de !a construcción del ferroca
rril económico de Manresa á Berga, trozo de Olván á 
Guardiols:

Resultando:
1.° Que publicada la relación definitiva, se presen

tó una instancia suscrita por Doña Carmen Llobet, 
alegando: que la finca que se trata de expropiar, lla
mada Casanvila, le es poco conocida, lo que, unido á 
no conocer el proyecto de la obra, le impide concretar 
sus impugnaciones, oponiéndose en términos genera- 
lss á la ocupación, por no creerla necesaria desde el 
momento que la Empresa concesionaria, en su pri
mer proyecto, tampoco lo creyó en cuanto á la ocupa
ción de la superficie de la finca, proponiéndose enton
ces atravesarla por medio de un túnel, y en que el 
nuevo trazado ocupa terreno de la carretera de Solso- 
na á Rivas, que hac8 incompatibles las dos obras:

2.° Que el Ingeniero de la Compañía y la Comisión 
provincial informan en el sentido de que el desconoci
miento de la finca por parte de la reclamante, sólo á 
ella es imputable; que el cambio de trazado filé auto
rizado por Real orden de 14 de Mayo último, no por 
razón de economía y sí por la de seguridad, al tratar 
de evitar la construcción de túneles en terrenos yeso
sos, y que la petición se dirige más á combatir el tra
zado del ferrocarril que á demostrar que sea innecesa
rio ocupar la finca:

Yistoel art. 17 de la ley de Expropiación forzosa: 
Considerando que la necesidad de la ocupación que

dó resuelta por la Real orden de 14 de Mayo próximo 
pasado, no controvertido por la recurrente en su re
curso, y que la dirigida al Alcalde oponiéndose á la  
ocupación no es bastante para demostrar lo innecesa
rio de la ocupación de la finca;

D¿ conformidad con lo expuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, 

Yengo en aprobar la providencia del Gobernador, 
désestimando el recurso presentado contra la misma 
por Doña Carmen Llobet, en representación de los su
cesores de D. Francisco Martín.

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil nove
cientos tres*

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas:
Javier González de Cftstejon y Eíio.
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SEÑOR: Serla ilusión perniciosa la de creer que 
podríamos llegar al desenvolvimiento de las obras p ú 
blicas que ansia la Nación y que el Gobierno de Y. M. 
procura, sin adoptar debidamente los medios al fin, sin 
establecer el orden, enemigo de esa confusión con que 
la vehemencia de nuestro carácter envuelve los m is 
nobles pensamientos y los propósitos más grandes para 
dejarlos estériles, y sin colocar el agente del trabajo 
en aquellas circunstancias que, determinadas para él 
clara y precisamente, sus funciones, sus deberes y su 
aptitud, le permiten realizar sin tropiezo alguno las 
grandes empresas que la vida y el bienestar de la Na» 
ción reclaman.

Entre estos agentes ocupan importantísimo lugar 
el personal facultativo subalterno de Obras públicas, ó 
sean los Cuerpos de Ayudantes y Sobrestantes.

Con decir que el reglamento pon que hoy se rigen 
esos Cuerpos data del año de 1854; que casi ha pasado 
el medio siglo'en que mayor progreso y transforma 
ción han experimentado, para ventura . nuestra, las 
obra?i públicas y la riqueza del país, riqueza creciente 
que cada día exige nuevos y eficaces medios de comu 

■ nicación para agigantarse más, y mayores desvelos del 
Estado para fomentar los elementos de producción del 
país; con pensar en la transformación continua que 
durante esos cuarenta y nueve años se ha ido operan
do en los métodos y sistemas de construcción y en las 
diversas ciencias que afectan á estos ramos y en lo que 
tan larga experiencia ha enseñado, bastaría para hacer 
comprender la imprescindible necesidad de reformar 
el anacrónico reglamento, en el cual aparece hasta un 
Cuerpo de Auxiliares que hace largos años desapareció 
por completo.

Verdad es que el Estado ha procurado ir subsanan
do las deficiencias con disposiciones legales encamina
das á resolver los problemas y las cuestiones que de 
continuo han ido surgiendo; pero no es menos cierto 
que aisladas y dispersas en la colección de la G a c e t a  ̂

y en innumerables volúmenes de legislación de Obras 
públicas, ni guardan 3a debida relación que ha de tener 
un plan medianamente redactado, ni hay medio de co
nocerlas sin gran dificultad, ni de sacarlas de la con
fusión en que se hallan en medio de ese océano de 
disposiciones para armonizarlas y ordenarlas.

En realidad, esto es lo que hacía falta en esta oca
sión, y tales son los propósitos del Ministro que suscri
be: codificar, por decirlo así, seleccionándolas antes, 
todas esas disposiciones legales para formaT el carpus 
jiífis que haga más fácil el conocimiento de ellas.

Modesta es la labor, pero necesaria; y satisfechos 
así los apremios de la necesidad, y cumplido el deber, 
importa menos el no alcanzar el asiento de la inmorta
lidad que á ios que saben llevar á cabo mayores em 
presas les está reservado.

Reducido al mero trabajo de codificador que selec ■ 
cieña y ordena lo que en  e l espacio de cuarenta y nue
ve años fué desperdigado entre los volúmenes de la 
G a c eta , poco nuevo presenta e n  este proyecto de re
glamento para someterlo á la aprobación de V. M. el 
Ministró que suscribe."

Había, sin embargo, subsistido á través del tiempo, 
un principio que, á no dudar, envuelve palmaria injus
ticia.

Sea cualquiera el método ó  el procedimiento adop • 
tado para el ascenso de los empleados públicos, no 
puede negarse que ese hecho implica el reconocimiento 
que hace el Estado de méritos en sus servidores y el 
premio que otorga á estos méritos.

Consentir, por consiguiente, que corran las escalas 
para aquellos^que no sirven al Estado, que están dedi 
cados á trabajos más lucrativos de empresas ó particu
lares, con perjuicio evidente y notorio de aquellos otros 
que prestando asiduamente sus servicios al Estado re
nuncian á la holgura con que brindan esos otros traba
jos, y se resignan á percibir, á cambio de su labor, el 
exiguo y mezquino sueldo con que el Estado recom 
pensa á todos sus servidores; consentir que los que en 
virtud de las disposiciones vigentes se hallan en la. si
tuación de supernumerarios, cuando les acomoda el as
censo se antepongan á los que no han regateado un 
día su labor en beneficio dcd Estado, impidiéndoles tal 
vez él ascenso á una categoría, superior y la mejore, 
por consiguiente, del sueldo, para’que al llegar Ja épo
ca de la jubilación se vean privados de esa parte im
portante y precisa, tal vez para cubrir las necesidades 
más apremiantes de su familia; consentir ésto, sólo se 
puede hacer amparado en una costumbre que, por el 
hecho de .serlo, ha adormecido el pensamiento de los 
más, privándolo de fijarse en ella, y de que de esta 
suerte surja la indignación de los más nobles senti
mientos de justicia y de éqútdad.

En este proyecto se trata de corregir este mal: pero 
como no sería justo tampoco que á los que al calor de 
los preceptos vigentes han permanecido largos años en 
situación de supernumerarios, en la convicción de que j 
no les perjudicaba para su ascenso, causarles ahora este 
daño, se respeterán los derechos adquiridos, y sólo ha 
de regir en lo porvenir la disposición qua restablezca el 
orden en este punto del derecho, haciendo que los Ayu
dantes y Sobrestantes supernumerarios al volver á in 
gresar reanuden la vida oficial en aquel punto en que 
ellos la cortaron, ocupando el mismo número del esca
lafón.

Tampoco era lógico que perteneciendo 3os Ayudan
tes y Sobrestantes á Cuerpos dependientes del Estado, 
aunque se hallen de supernumerarios, situación muy 
parecida á la de cuartel ó reserva en el Ejército en lo 
que hace relación á la disciplina, se encontraran de 
hecho desligados de la obligación de respetar y consi
derar á sus Jefes, puesto que ni una sola palabra se 
habla de ellos en las disposiciones disciplinarias v igen
tes, y bien á las claras se ve que era imposible dejar las 
cosas en tal estado sin grave riesgo de que en esa forma 
se abra brecha en la disciplina de unos Cuerpos cuyo 
vigor y cuyo prestigio estriban en su aptitud, en su 
honradez y en su disciplina.

Algunas otras modificaciones de menos importancia, 
pero igualmente juntas, se introducen en este proyecto 
de reglamento, como la de acelerar cuanto sea posible, 
acortando los plazos de sus trámites, los expedientes de 
responsabilidad personal, á fin de no dejar transcurrir 
años y años para resolver y fallar sobre faltas muchas 
veces pequeñas, cuya pena en rigor había prescrito por 
el lapso del tiempo.

Clama contra 1 a justicia esa demora injustificada, 
porque con ella el Inocente, mientras permanece en 
entredicho, sufre un castigo moral; y hacerle perma
necer bajo ese peso un tiempo innecesario, es grave in
justicia, como lo es también para el culpable que en 
esa misma demora encuentre el medio de alejar el cas
tigo y algunas veces el de conseguir la impunidad.

En virtud de todas estas razones, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter á la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 13 de Febrero de 1903.
SEÑOR:

Í L .  B, P. de Y, M.,
Javier G o n iá le i de C/astejón y d io ,

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras púbücas, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en aprobar el reglamento orgánico del per
sonal facultativo subalterno de Obras públicas.

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,

J a v ie r  G on zález de Ctastejón y E lío .

: REGLAMENTO ORGÁNICO
DEL

PERSONAL FACULTATIVO SUBALTERNO
D E  O B R A S  P Ú B L I C A S

TÍTULO PRIMERO
O r g a n i z a c i ó n  d e l  p e r s o n a ! .

CAPÍTULO PRIMERO
OBJETO, INGRESO Y ASCENSOS DEL MISMO

Artículo 1.° El personal facultativo subalterno de Obras 
públicas estará constituido por Ayudantes y Sobrestantes, 
que prestarán sus servicios al Estado á las inmediatas órde
nes de los Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos.

Art. 2.° El ingreso en los Cuerpos de Ayudantes y Sobres
tantes se hará del modo que expresa el Real decreto de 16 de 
Enero del presente año, y los ascensos se concederán por ri
gurosa antigüedad.

CAPÍTULO II
DISPOSICIONES ORGÁNICAS CONCERNIENTES 

Á LOS AYUDANTES Y SOBRESTANTES

Art. 3.Q La Dirección general de Obras públicas distribui-

Irá ese personil como tanga por conveniente entre las diferen
tes provincias y  servicios que están á cargo de la misma.

Art. 4.° Los Ayudantes y Sobrestantes tendrán su resi
dencia ordinaria en el punto que designe el Ingeniero Jefe de 
quien dependan.

A.rt. 5.° Los citados funcionarios se presentarán en el 
punto donde deban residir en @1 plazo más breve posible, que 
no excederá nunca de un mes, ó dsl que se les fije en casos 
especiales, contados desde la fecha en que se les haga saber 
su destino.

Art. 6.° No podrán salir dichos empleados de la demarca
ción ó zona que comprenda el servicio ds su cargo sin per
miso de su inmediato Jefe, que pedrá darlo por diez días. 
Para ausentarse de su destino por mayor plazo deberán aqué
llos solicitar licencia de la Dirección general, por conducto 
del Ingeniero á cuyas inmediatas órdenes presten servicio.

Art. 7.° Tampoco podrán dejar sus destinos sin hacer an
tes entrega formal de ellos á los que hayan de relevarles ó á 
los que se designe para desempañar interinam ente el cargo 
en que aquéllos deban cesar. En ambos casos se hará la en
trega por inventario de todos los documentos y enseres del 
servicio.

Art. 8.° Los Ayudantes y Sobrestantes guardarán la debi
da consideración y deferencia á las Autoridades locales, con 
las cuales se entenderán oficialmente por conducto de su in 
mediato Jefe, y sólo en casos urgentes podrán aquéllos diri
girse directamente á dichas Autoridades, pero dando conoci
miento de ello á dicho Jefe.

Art. 9.° En todos los asuntos del servicio estarán dichos 
empleados subordinados al Ingeniero, su Jsfe inmediato, y 
por conducto del mismo recibirán cuantas órdenes é instruc
ciones se les deban dirigir.

Art. 10. Al mismo Jefe tendrán que presentar aquellos 
funcionarios las solicitudes y reclamaciones que quieran ha
cer; sólo cuando las produzcan en queja dsl mismo podrán 
acudir al Ingeniero Jsfe de la provincia, y m último caso, á 
la Dirección general, si, pasado un mes, no hubiere recaído 
providencia de aquéllos; pero guardando siempre, en cuanto 
expongan, la consideración debida á dichos Jefes.

Art. 11. Los indicados funcionarios no facilitarán á na
die, por ningún concepto, ni confidencial ni oficialmente, los 
documentos relativos á los servicios de que se hallen encar
gados, á no mediar para ello orden escrita de su inmediato 
Jefe.

Art. 12. Estarán también aquéllos obligados á cuidar del 
buen comportamiento de los dependientes y operarios que es
tuvieren á sus órdenes, y á procurar que se cumplan les le
yes, reglamentos y disposiciones vigentes de Obras públicas, 
requiriendo para ello en casos urgentes, si fuese necesario, el 
auxilio de las Autoridades locales.

Art. 13. Mientras se hallen al servicio del Estado y no 
hayan perdido el carácter de empleados públices, no podrán 
los Ayudantes y Sobrestantes ser concesionarios de Obras 
públicas ni tener participación en contratas para ejecutarlas, 
aunque sean provinciales ó municipales. Tampoco podrán to
mar parte en negocio alguno en que hayan de figurar por ra
zón de su cargo.
' Art. 14. So pena de incurrir en responsabilidad, no po

drán dichos empleados ocupar á los que estén á sus órdenes, 
ni á los peones camineros ú otros operarios, en atenciones 
extrañas al servicio público y á las del destino que desem
peñen.

Igual prohibición ss les impone para los efectos del mate
rial de que dispongan, bien sea perteneciente al Estado, como 
á las provincias ó á los pueblos.

Art, 15. Todo Ayudante ó Sobrestante qu8 permanezca un 
día, aunque sea de tránsito, en el punto donde resida un In 
geniero, tendrá obligación de presentarse á él. Cuando sea 
éste el que se halle de paso y avise su llegada á dichos subal
ternos, deberán éstos presentarse á aquél.

CAPÍTULO III

SITUACIONES DIVERSAS EN QUE PODRÁN HALLARSE 

LOS AYUDANTES Y SOBRESTANTES

Art. 16. Las diversas situaciones en que podrán hallarse 
dichos empleados serán las siguientes:

1.a Numerarios.
2.a Supernumerarios en servicio activo del Cuerpo.
3.a Supernumerarios fuera del servicio activo del Cuerpo*
4.a Suspensos en sus funciones.
Art. 17. Serán numerarios los Ayudantes y Sobrestante» 

que desempeñen I03 servicios de Obras públicas dependientes 
de la Dirección general del ramo, y  les será abonado su suek  
do con cargo al capítulo correspondiente del Ministerio de 
Agricultura, Industria, Comercio y  Obras públicas. Tendrán 
también los dereéhos que las leyes generales conceden á los 
demás empleados públicos.

A rt. 18. Serán supernumerarios en servicio activo del 
Cuerpo:

1.° Los Ayudantes y Sobrestantes destinados á las Juntas 
de Obras dependientes del Ministerio de Agricultura, Indus
tria, Comercio y  Obras públicas.

2.° Los que se hallen afectos en calidad de tales Ayudan
tes ó Sobrestantes al servicio de otro Ministerio que no sea el 
de Obras públicas, ó al de éste en otra Dirección general dis
tinta de la de Obras públicas;

3.° Los que en igual concepto se hallen al servicio de las  
Diputaciones provinciales y Ayuntamientos, siempre que en 
los presupuestos anuales de las expresadas Corporaciones se 
incluya para cada uno una cantidad que no sea inferior á
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3,000 pesetas para el pago de haberes de los citados funció- \ 
narios, y que se cumpla lo prescrito en el artículo siguiente. j

Art. 19. Para justificar la situación en que se hallan los j 
Ayudantes y Sobrestantes á que se refiere el caso 3.° del ar- j 
tículo anterior, será preciso que las Corporaciones respecti- í 
Tas remitan oportunamente, por conducto de los Gobernado* j 
Tes civiles y con el V.° B.° de éstos, certificaciones autoriza- j 
das por sus Presidentes y expedidas por sus Secretarios, en 
las que consten las fechas de las tomas de pcsasión y de cese, 
con las causas de éste, para cada uno de los individuos que 
hubieren desempeñado el servicio.

Dichas certificaciones, que deberán estar conformes con 
las nóminas respectivas unidas á las Reales órdenes de con
cesión de licencias al efecto necesarias, serán los justificantes 
dt.l servicio prestado por los interesados, y á la vez compro
bantes para los ascensos que puedan corresponderías en el mo 
vimknto genei al de sus escalafones.

Art. 20. Biráa supernumerarios fuera del servicio del 
Cuerpo:

1.° Lob Ayudantes y Sobrestantes que cesen temporal
mente en el servicio del Estado por causa de enfermedad, por 
pasar al servicio de Empresas ó particulares ó por cualquier 
«tro motivo.2.° Los que desempeñen destinos de la Adm inistración  
pública extraños al instituto del Cuerpo.

3.° Los que ejerzan cargos de Concejales, Diputados pro
vinciales, Diputados á Cortes ó Senadores.

Art. 21. Los Ayudantes y Sobrestantes podrán pasar en 
cualquier tiempo al servicio de las Diputaciones provincia
les, Ayuntamientos, Juntas de Obras de puertos, y Empre
sas, Compañías ó particulares, así como desempañar destinos 
en cualquier otro ramo de la Administración, ó darse de bfcja 
temporalmente en el servicio del Estado por conveniencia 
propia Ó por causa de enfermedad, obteniendo previamente 
la  correspondiente autorización del Ministro de Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras públicas.

Art. 22. La autorización para colocarse en cualquiera de 
las situaciones expresadas en el artículo anterior, se solicita
rá  por conducto reglamentario en instancia dirigida por el 
Interesado desde el punto de su residencia oficial &1 Ministro 
de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, quien 
podrá concederla ó negarla, según lo aconsejen, á su juicio, 
las necesidades del servicio.

Art. 23. Los Ayudantes y Sobrestantes que por alguna de 
las causas expresadas en el art. 2i ó por cualquier otro moti
vo ces^n temporalmente en el servicio de obras públicas á 
eargo del Estado, serán declarados supernumerarios en la es
cala del Cuerpo resp activo, continuando en ella sin número 
en el lugar que les corresponda y produciendo una vacante, 
que será inmediatamente cubierta, con arreglo á lo que dis
pone este reglamento.

Art. 21. Les Ayudantes y Sobrestantes supernumerarios 
dejarán de percibir el sueldo que por su categoría les corres
ponde, desde el día que cesen en el servicio del Estado, sien
do requisito indispensable para ingresar nuevamente en el 
mismo que permanezcan en tal situación un año por lo 
menos.

Art. 25. Cuando dichos funcionarios sean declarados su
pernumerarios en servicio activo del Cuerpo respectivo, por 
desempeñar alguno de los cargos enumerados en el art. 18 
de este reglamento, seguirán el movimiento general de la es
cala, ascendiendo como los que sirven al Estado dentro de 
dichos Cuerpos.

Art. 26. Los Ayudantes y Sobrestantes que sean declara
dos supernumerarios fuera del servicio del Cuerpo, de con
formidad con lo establecido en el art. 20 de este reglamento, 
dejaran de ascender en el escalafón del Cuerpo respectivo 
desde @1 día que cesen de prestar servicio al Estado.

Art. 21. S6 exceptúan de la regla est&blecida en el artícu
lo anterior, los funcionarios de dichas clases que estén su
pernumerarios fuera del servicio del Cuerpo desde fecha an
terior á la de aprobación de este reglamento; pues éstos se
guirán el movimiento general de la escala, ascendiendo den
tro  da su clase hasta ocupar el primer lugar de la misma, 
sin  poder pasar á la superior inmediata hasta que hayan ser
vido al Estado en aquélla por lo menos dos años. Cuando no 
hayaa cumplí io este requisito permanecerán ocupando el 
primer lugar de la categoría en que estaban hasta completar 
«1 indicado plazo de dos años de servicio, ascendiendo en su 
lugar, en caso de vacante, los individuos de la misma cate
goría que inmediatamente les sigan y tengan aptitud legal 
para ello; pero tan pronto como hayan cumplido aquéllos d i
cho tiempo de servicio, tendrán derecho al primer ascenso 
que ocurra dentro de su clase, pasando á la superior inm e
diata con el número y en el puesto que les hubiese corres
pondido ¿i nunca hubiesen sido supernumerarios.

Cuando, después de volver al servicio del Estado, los A yu
dantes y Sobrestantes á que se refiere el. párrafo anterior so
liciten nuevamente autorización, con arreglo al art. 21 de 
este reglamento, para dejar el expresado servicio y colocarse 
en la situación que expresa el 20, se les aplicará lo estable
cido eñ el 26*

A rt. 28. Los Ayudantes y Sobrestantes supernumerarios 
tendrán derecho á volver al servicio activo del Cuerpo, y á 
ocupar, con número efectivo, las plazas de su categoría que 
les correspondan, con arreglo al movimiento general y á lo 
dispuesto en los artículos anteriores; pero será preciso para 
«lio haberlo solicitado con anterioridad y que exista la va
cante co¿ respondiente.

Cuando dos ó más Ayudantes ó Sobrestantes supernume

rarios di la misma categoría soliciten darse de alta en el ser
vicio del Estado, el orden de preferencia para su colocación 
sará el de prioridad en sus respectivas peticiones, y en igual
dad de circunstancias será preferido el que cuente mayor an
tigüedad en la escala.

Art. 29. Los Ayudantes y Sobrestantes que por disposi
ción superior, y sin solicitarlo, cesen en el desempeño de a l
guno de los destinos comprendidos en los apartados 1.° y 2.° 
del artículo 18-de este reglamento, por los cuales hubiesen 
sido declarados supern uto erarios en la escala del Cuerpo, 
continuarán percibiendo el sueldo de su categoría, aun cuan
do no haya vacante en la misma, con derecho á ocupar la 
primera que ocurra sobre los demás individuos que por otras 
causas se encuentren en la misma situación y la hayan pe
dido de antemano.

Art. 30. El Ministro de Agricultura, Industria, Comercio 
y Obras públicas podrá llamar al servicio á ü  Estado, cuando 
las necesidades del mismo lo exijan, á los Ayudantes y So
brestantes que por cualquier concepto hubiesen obtenido au
torización para dejar temporalmente el servicio del Cuerpo y 
pasar á la situación de supernumerarios.

Este llamamiento tendrá lugar por el orden correlativo en 
que se hayan dado de baja en el servicio del Estado, y co
menzando desde luego por aquél que lleva más tiempo en la 
expresada situación.

Art. 31. En ©1 caso de que algún Ayudante ó Sobrestante 
supernumerario no acuda al llamamiento de que se habla en 
el artículo anterior, se entenderá que hace renuncia de su 
destino, dándossle de baja m  el Cuerpo definitivamente, con 
pérdida de todos sus derechos*

Art. 32. Los"Ayudantes y Sobrestantes suspensos en sus 
funciones no podrán desempeñar servicio alguno mientras 
permanezcan en esa situación.

Art. 33. Los Ayudantes y Sobrestantes declarados super
numerarios no podrán dedicarse al servicio de Empresas ó 
particulares que hayan inspeccionado anteriormente hasta 
cuatro años después de haber cesado en aquella inspección.

Se entenderá que renuncian su empleo los que contraven
gan á esta disposición.

Antes del mismo plazo no serán aquéllos destinados á la 
inspección de Empresas ó particulares á quienes hubieran 
servido anteriormente.

T IT U L O  II
Servicio de los Ayudantes y Sobrestantes.

C A P ÍT U L O  P R IM E R O
DE LOS AYUDANTES

Art. 34. Los Ayudantes formarán la clase inmediata in 
ferior de les Ingenieros y la superior á los Sobrestantes.

Art. 35. Es obligación de los Ayudantes:
1.° Acompañar ai Ingeniero, su Jefe inmediato, para auxi

liarle en el estudio y toma de datos de campo para la redac
ción de proyectos de todas clases, y en el replanteo general 
de las mismas.

2.° Efectuar en su residencia ó en la oficina del Ingeniero, 
según disponga éste, los trabajos de gabinete de proyectos, 
replanteos y demás asuntos del servicio que el mismo Jefe les 
encargue.

3.° Hacer oportunamente los replanteos parciales de las 
obras de nueva construcción ó de reparación que tengan á su 
cargo, y cuidar de que se ejecuten aquéllas con arreglo es- 
trictament 3 á sus proyectos aprobados y á las condiciones fa
cultativas que rijan para las mismas, sin consentir variacio
nes ni aumentos de obras de ninguna clase mientras no reci
ban para ello orden escrita del Ingeniero, su inmediato Jefe.

4.° Tomar, durante la ejecución de las obras, datos di las 
excavaciones y fábricas de los cimientos, y todos los demás 
que sean necesarios para la valoración de las mismas.

5.° Cuidar de que los propietarios colindantes ni nadie 
invada la zona expropiada para las obras, la cual tendrán 
siempre amojonada.

6.° Cuando las obras se ejecuten por administración, debe 
el Ayudante hacer que los operarios, capataces y demás per
sonal á sus órdenes asistan al trabajo con puntualidad y  en 
él cumplan sus deberes respectivos; admitir y despedir los 
operarios con arreglo á las instrucciones del Ingeniero, su 
inmediato Jefa; cuidar del buen uso y conservación délas 
herramienta?, haciendo que se recompongan oportunamente 
y que no faltan nunca las necesarias; y finalmente, procurar 
por todos los medios, hasta donde alcancen sus facultades, 
que se ejecutan las obras con la mayor economía y perfec
ción, dentro siempre de lo que exijan sus respectivos pro
yectos.

1.° Si por excepción se halla encargado el Ayudante de la 
conservación de una carretera en la cual haya también So
brestante, deberá cuidar de que éste, los capataces, camine
ros y demás operarios cumplen todas sús obligaciones; que 
los acopios de piedra para conservación se hagan con arreglo 
á condicione?; que los hácheos y recargos se lleven á cabo, 
oportunamente, por el personal que designe el mismo Ayu
dante, con arreglo á las instrucciones del Ingeniero, su in
mediato Jefe, y que se cumpla en todas sus partes el regla
mento para la conservación y policía de las carreteras.

8.° Cuando un Ayudante se halle encargado de la conser
vación da una carretera que no tenga Sobrestante, desempe
ñará, además de las obligaciones indicadas en el apartado

anterior, los que se consignan en el art. 37 de este regla
mento.

9.° Deben también los Ayudantes llevar con esmero las 
libretas donde anoten los datos á que se refiere el apartado 4»° 
de este artículo, y todos los demás neees&rics para valorar 
las obras ejecutadas por contrata ó por administración; hacer 
de ellas los dibujos correspondientes; remitir á su Jet?, en 
tiempo oportuno, los documentos facultativos y de contabili
dad, con arreglo á los modelos que s® hallen establecidos, y  
dar los informes que sus Jefes les pidan sobre cualquier 
asunto del servicio, procurando que éste se haga con esmero 
y puntualidad.

CAPÍTULO II
DE LOS SOBRESTANTES

Art. 36. Los Sobrestantes forman la clase inmediata infe
rior de los Ayudantes y superior de los capataces y demás 
dependientes y operarios de las obras públicas.

Art. 37. El Sobrestante que preste servicio de conserva
ción de carreteras á las órdenes de un Ayudante, tendrá las 
obligaciones siguientes:

1.a Recorrer su sección con la frecuencia qu8 exijan el es
tado y los trabajos de la misma.

2.a Vigilar la puntual asistencia al trabajo de los capata
ces y camineros, exigiéndoles el más exacto cumplimiento de 
los deberes que les impone su reglamento.

3.a Señalar á los mismos dependientes la tarea de trabajo 
para cada semana ú otro período de tiempo; reunirlos en cua
drilla; organizar los trabajos de la misma, y permanecer al 
frente de ella si se 2o ordenan sus Jefes.

4.a Llevar el alta y baja del personal fijo de su sección, y, 
admitir y despedir á los peones auxiliares con arreglo á las 
instrucciones que reciba de dichos Jefes.

5.a Enseñar el buen uso de la herramienta á todos los peo
nes y operarios y el modo de ejecutar los trabajos en que se 
deban ocupar; llevar el alta y baja de los útiles y efectos* 
y disponer, cuando se le ordene, la recomposición de los 
mismos.

6.a Reconocer y medir los materiales acopiados, exigien
do que su calidad y cantidad satisfagan á las condiciones ú 
órdenes que se le hayan comunicado; llevar cuenta de su em
pleo y responder de las existencias.

7.a Llevar el diario de los trabajos y la contabilidad de 
los haberes y gastos de su sección, firmando las listes que, 
con arreglo á instrucciones, deberá pasar á su Jefe inme
diato.

8.a Dar parte al mismo, con la mayor puntualidad, de 
cuanto debe llegar á su noticia, pedirle las instrucciones 
oportunas y obedecerle en cuanto ordenare para asuntos del 
servicio.

9.a Hacer cumplir en todas sus partes el reglamento para 
conservación y policía de las carreteras.

Art. 38. Cuando el Sobrestante se halle encargado de la 
conservación de una carretera que no tenga Ayudante, debe
rá cumplir, además de lo establecido en el artículo anterior, 
lo que previene el apartado 7.° del 35.

Art. 39. Los Sobrestantes encargados de obras nuevas ó 
de reparación álas órdenes de sus respectivos Ayudantes, 
ademas de cumplir el art. 37 de este reglamento, en lo que 
fuere aplicable á ese servicio, deberán hacer lo siguiente:

1.° Cuidar, con todo esmero, de que se conserven y repon
gan las estacas, surcos y señales del replanteo de las obras y 
los mojones de la zona expropiada para las mismas.

2.° Exigir que se construyan todas las obras con arreglo 
á condiciones, y no consentir que se lleven á cabo los cimien
tos de las obras de fábrica sin que se hayan tomado los datos 
mencionados en el apartado 4.° del art. 35 de este reglamento.

3.° Auxiliar á los Ayudantes en el cumplimiento de todo 
lo demás que previene el citado art. 35 del mismo regla
mento.

TITULO III 

CAPÍTULO ÚNICO
CLASIFICACIÓN Y CORRECCIÓN DE LAS FALTAS 

EN EL SERVICIO
Art. 40. Las faltas que cometan los Ayudantes y Sobres

tantes en el ejercicio de sus funciones se denominarán y cla
sificarán del modo que determinan los siguientes artículos 
del presente capítulo, y se corregirán administrativamente, 
con arreglo á los mismos, mediante la formación del expe
diente respectivo para todos los casos en que la corrección no 
se limite á amonestaciones.

La instrucción de los expedientes gubernativos se ajusta
rá, en lo que fuere aplicable, á las reglas dictadas en 8 de 
Abril de 1873 por el Ministro de Fomento, y en ellos serán 
siempre oídos el interesado y  el Consejo de Obras públicas.

Art. 41. Son faltas leves: las de consideración y deferen
cia á los Jefes y á las Autoridades, y los descuidos ú omisio
nes que no sean de transcendencia para el servicio.

Art. 42. Serán consideradas faltas medianas de primer 
grado : la repetición de las leves; la morosidad ó negli
gencia en el cumplimiento de las respectivas obligaciones; 
el descuido ó falta de celo en la vigilancia que el superior 
debe ejercer sobre sus subalternos; el mal trato á éstos; el to* 
lerar las faltas levas y med anas de los inferiores y h s  cona
tos de insubordinación, cuando las fJ ta i citadas no ocasio
nen perjuicios para el servicio»
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Arfe. 43. Falta?, medianas de mguná.& grado son: la f&lia j 

de exactitud 6 el descuido en el estudio, ejecución y Yjgiian- 
sia de las obras; el retardo injustificado en ©1 cumplimiento 
de las órdenes de los superiores jerárquicos; la omisión ó in 
suficiencia de datos en los informes que se emitan, cuando 
por Bsta causa se retrasen notablemente los servicios; el no 
llsvar mi corriente los diarios d© operaciones y los registros de 
-entrada y salida en las oficinas; el arrogarse atribuciones de 
lo s  superiores y la delegación no autorizada en los inferiores, 
-cuando esto no perjudique gravemente al servicio, y el no 
cumplir en las épocas y forma prescritas las obligaciones in
herentes al cargo.

Art. 44. Son graves en grado mínimo las faltas siguien
tes: la repetición ds las medianas de segundo grado; la des
obediencia marcada á las órdenes ..de' los superiores; la insu
bordinación de palabra y la falta de respeto á sus Jefes; el no 
hacer las visitas necesarias á las obras con perjuicio de éstas; 
el variar, sin la competente autorización» la disposición y con
diciones d® las obras aprobadas, permitiendo su continuación 
cuando en ellas haya modificaciones ésenciales ó aumento de 
coste; los errores manifiestos, inexactitudes y contradicciones 
«n los documentos, si con este motivo se originasen retrasos 
de importancia en el servicio ó perjuicios al Estado; el no dar 
oportunamente cuenta de les accidentes que ocurran en las 
obras y perjudiquen el servicio ó los intereses públicos; el d i
simular las faltas graves y muy graves de los inferiores ó no 
participarlas al inmediato Jefa, y el dedicarse, estando al ser
vicio del Estado, al da concesionarios ó contratistas de Obras 
públicas, sin la debida autorización.

Art. 45. Serán consideradas faltas graves en grado m áxi
m o: las contenidas en el artículo anterior, cuando hayan pro
ducido perjuicios importantes para el servicio; la insubordi
nación por escrito, individual ó colectiva ó en presencia de 
ntras personas; el hacer constar, por primera vez, en los dia
rios de operaciones, que se han girado á las obras visitas que 
no hayan sido hechas y que den lugar al percibo de indemni
zaciones; y la aplicación de los fondos públicos á un concepto 
6 uso distinto de aquél á que sa hallen destinados.

Art. 46. Son faltas muy graves: la repetición en la insu
bordinación de carácter grave, ©n la inexactitud de los diarios 
de operaciones acarea de k.s visitas giradas á las obras ó en 
la  indebida aplicación de los fondos públicos; ¡a falta delibe
rada de veracidad en los datos referentes á proyectos, infor - 
mes y mediciones de obras, cuando pueda ocasionar perjui
cios de importancia á los intereses públicos ó particulares; el 
tener participación directa ó indirecta en las obras públicas 
que se dirigen ó inspeccionan; el tener ocupados en las mis
mas obras carros ó caballerías de su propiedad; el abandono 
de destino ó el de las funciones propias del cargo que se des
empeña; y las demás faltas de probidad y rectitud que perju
diquen el servicio, los fondos públicos ó el honor y prestigio 
del Cuerpo.

Art. 47. Las faltas leves y las medianas de primer grado 
serán corregidas, según corresponda en cada caso, por los In
genieros Jefes de los respectivos servicios, por los Inspectores 
«n  sus visitas ó por el Director general de Obras públicas, 
con amonestaciones verbales las primeras faltas citadas, y con 
amonestaciones por escrito las segundas. Cuando estas últi
mas correcciones las apliquen los Ingenieros Jefes ó los Ins
pectores, darán conocimiento de ellas á la Dirección general.

Art. 48. Las faltas medianas de segundo grado se corre
girán por el Director general de Obras públicas con la privar 
ción de sueldo desde quince á treinta días.

Art. 49. Las faltas en grado mínimo y las en gradó m áxi
mo serán corregidas de Real orden, con privación de sueldo 
desde uno á tres meses las primeras, y con suspensión de 
empleo y sueldo desde tres á seis meses las segundas; pudien- 
do añadirse á esta última corrección la postergación desde 
uno á diez números en el escalafón de la clase y categoría en 
que se halle el interesado, y la responsabilidad pecuniaria, se - 
gún proceda en cada caso.

Art. 50. Las faltas muy graves serán siempre castigadas 
de Real orden con la suspensión indefinida ó la expulsión 
del Cuerpo, previa siempre la formación de expediente, y  con 
entera independencia de la sentencia que puedan dictar los 
Tribunales ordinarios, cuando á éstos se les remitan las ac
tuaciones.

Para clasificar las faltas como muy graves, y  decretar, en 
consecuencia, la suspensión indefinida ó la expulsión, será 
necesario que la propuesta del Consejó de Obras públicas en 
pleno se haya hecho por las dos terceras partes al menos del 
número total de sus Yocales. La votación para este caso será 
secreta.

Art. 51. Las faltas que no estén contenidas en los artícu
los anteriores, se asimilarán á las clasificadas en ellos, con 
mrreglo á su naturaleza y circunstancias y á las consecuen
cias que hayan podido producir en el servicio.

Art. 52. Todas las correcciones impuestas por las faltas 
comprendidas en los artículos 42 y siguientes serán anota
das en las respectivas hojas de servicio.

Art. 53. A l hacer la clasificación de faltas y proponer las 
correcciones que exijan fo r ja c ión  de expediente, deberán te* 
nerse en cuenta los antecedentes y hojas de servicio del inte
resado.

Art. 54. Cuando, se juzgue que en las faltas á que se refíe. 
ren los artícalos anteriores haya indicios de delito, se dará 
conocimiento de ellas al Tribunal ó Autoridad "competente, 
remitiéndole copia de la parte necesaria del expediente admi
nistrativo, para que en su día pueda dictar la sentencia que

proceda, sin perjuicio da las correcciones gubernativas que 
expresan los indicados artículos.

Si los hechos sa reliaran á delitos extraños al servicio de 
Obras públicas, procederán los agentas de la Autoridad, se
gún corresponda, con arreglo al Código y demás disposicio
nes vigentes en materia criminal.

Art. 55. El Ministro de Agricultura, Industria, Comercio 
y Obras públicas suspenderá preventivamente en sus fun
ciones á los Ayudantes y Sobrestantes contra quienes se 
haya ordenado la instrucción de un expediente adminis
trativo.

Quedarán suspensos en sus funciones, también preventi
vamente, los citados funcionarios que por cualquiera causa 
se hallen sujetos á procedimiento de carácter criminal.

Unos y otros disfrutarán, hasta que recaiga resolución ó 
ejecutoria, la cantidad que designe el Ministro de Agricultu
ra, Industria, Comercio y Obras públicas, la cual no excede * 
rá en ningún caso de la mitad dal sueldo respectivo. Si fue
sen absueltos, tendrán derecho al abono y pago de las difen- 
cias entre lo percibido y ©1 haber que les corresponde por su 
clase.

Art. 56. Todos los expedientes encaminados á depurar k s  
responsabilidades en que hayan podido incurrir los Ayudan
tes y Sobrestantes, deberán ser informados por ^  Consejo de 
Obras públicas en el plazo máximo de un mes, desde que lle
guen á su poder, siendo otro mes el plazo máximo en que ha 
de resolver, desda que llegue á su jurisdicción respectiva, el 
Director general ó el Ministro d© Agricultura y Obras pú
blicas.

Art. 57. Serán aplicables á les Ayudantes y Sobrestantes 
que se hallen ®n situación de supernumerarios, lo dispuesto 
en los artículos anteriores respecto á las faltas de considera
ción, deferencia y de respeto para con los Jefes del Cuerpo, 
así como las de insubordinación personal.ó colectiva.

Madrid 13 de Febrero de 1903.= Aprobado por S. M .=  Ja
v ie r  G o n z á l e z  d e  C a s t e j ó n  y  F l í o . ‘

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por 
el recluta de la zona de Logroño y reemplazo de 1901 
por el cupo de Brieva, Vicente Sáenz de Juvera y Caro, 
vecino de esta Corte, calle Mayor, núm. 9, en solicitud 
de que le sean devueltas 500 pesetas de las 2.000 que 
para redimirse del servicio militar depositó en la Dele
gación de Hacienda de la provincia de Logroño, según 
carta de pago núm. 193, expedida en 10 de Octubre del 
citado año;

El Rey (Q. D. G.) se ba servido acceder á dicha pe
tición, una vez que las redenciones se efectúan por 
1.500 pesetas, con arreglo á lo dispuesto en el art. 172 
de la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V, E. muchos años. Ma
drid 10 de Febrero de 1903.

LINARES
Sr. Capitán general del Norte.

Excmo. Sr.: Hallándose comprobado que el recluta 
del reemplazo de 1899 por el cupo de Badajoz, Manuel 
Albarrán Martínez, se redimió del servicio militar acti • 
vo ingresando en la Delegación de Hacienda de dicha 
provincia la cantidad de 1.500 pesetas el día 18 de 
Septiembre del año de su reemplazo, según consta en 
certificado del asiento núm. 404 de ingresos, corres
pondiente á la fecha y Delegación indicadas; y  justifi
cado de igual modo que la citada redención no llegó á 
surtir efecto alguno por no haberse entregado en la 
zona de reclutamiento de Badajoz la carta de pago co 
rrespondiente, y  llevar además dicho recluta más de 
dos años en la situación de excedente de cupo sin haber 
sido llamado á filas;

El B e y  (Q. D. G.) se ha servido resolver que se de
vuelvan al interesado las 1.500 pesetas que consignó 
con el referido objeto en la repetida Delegación de Ha
cienda de Badajoz.

De Real orden lo digo & V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 11 de Febrero de 1903.

LINARES
Si» fto/mfAn írAnfiral fie ÓAfit.illa la TVTneva.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la consulta formulada ante este Mi

nisterio por la Intervención general de la Administra

ción del Estado acerca de las dudas que ha ofrecido á 
la Delegación de Hacienda en la provincia de Sevilla la 
aplicación de las disposiciones contenidas en el párrafo 
séptimo del art. 2.° del Real decreto de 23 de Diciembre 
último, regulando el ingreso,Ascenso y  separación de 
los funcionarios del ramo que no pertenezcan á Cuer
pos especialmente constituidos:

Resultando que las indicadas dudas se contraen á si 
en la designación de personal apto para el ascenso en 
el turno extraordinario de mérito pueden y  deben ser 
incluidos los Tenedores de libros del Cuerpo pericial de 
Contabilidad del Estado, y á si los funcionarios que por 
sus cualidades y  circunstancias merezcan figurar en la 
relación de elegibles pueden ser comprendidos, á pesar 
de que no estén por el momento capacitados para el 
ascenso, con arreglo á la ley de Presupuestos de 21 de 
Julio de 1876:

Considerando, respecto a'1 primer extremo, que los 
Tenedores de libros, como individuos de un Cuerpo es
pecialmente constituido, no tienen opción á figurar en 
las listas de funcionarios aptos para ascender en el tur
no extraordinario de mérito, mientras no renuncien 
expresamente los derechos y ventajas que les concede 
el Real decreto de su constitución de 28 de Marzo 
de 1893, según ya lo dispuso la Real orden de 23 de 
Febrero de 1901, recaída en expediente instruido á ins
tancia de algunos individuos del citado Cuerpo, reco
nociéndoles el derecho á solicitar su inclusión en el es
calafón general de funcionarios de Hacienda, único 
que á la sazón existía; y

Considerando, en cuanto al último de los extremos 
objeto de la consulta, que tratándose de un turno de 
carácter extraordinario establecido para los funciona
rios que reúnan determinadas condiciones al tiempo de 
formularse las listas prevenidas en el penúltimo párra
fo del art. 2.° del Real decreto de 23 de Diciembre úl
timo, es indudable que los funcionarios comprendi
dos en ellas deben estar plenamente capacitados para 
poder obtener, mediante dicho turno, el ascenso inme
diato en cualquier momento en que se produzca la va 
cante natural;

S. M. el R ey  IQ. D. G.], conformándose con lo pro
puesto por V. I., ha tenido á bien disponer:

Primero. Los Tenedores de libros de las Interven
ciones de Hacienda podrán figmar en las propuestas 
para los ascensos por el turno extraordinario de méri
to, siempre que soliciten previamente su pase al esca
lafón del ramo de Intervención, haciendo renuncia ex
presa de los derechos que les concede el reglamento 
de 28 de Marzo de 1893, y  siendo dados de baja defini
tivamente en el Cuerpo á que pertenecen, cuando ob
tengan otro cargo cualquiera dependiente de la Inter
vención general de la Administración del Estado.

Segundo. No podrán figurar en las listas de méri
tos los funcionarios que al ser éstas formadas no hayan 
cumplido las condiciones de tiempo exigidas por la ley, 
de Presupuestos de 1876.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 3 de Febrero de 1903.

VILLAVERDE 

Sr. Subsecretario del Ministerio de Hacienda.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

Pasado á informe del Real Consejo de Sanidad el 
expediente relativo á la instancia elevada á este Minis
terio por D. José A. Camiruaga solicitando que los Ins
pectores sanitarios provinciales sean nombrados Voca
les natos de las Juntas provinciales de Sanidad, dicho 
Cuerpo Consultivo ha emitido con fecha 27 de Enero 
último el siguiente dictamen: '■■■

«Excmo; Sr:': En áéMón’ celebrada en el día de ayer, 
ha aprobado éste Reál Cóhsejo, por mayoría, el dicta
men dé i ú fpnméra Sección que á continuación se in
serta:

£a Sección se ha hechp cargo, tanto de la instancia 
presentada por D. José Camiruaga, Inspector sanitario 
provincial de Vizcaya, en solicitud de que los dichos 
Inspectores, sean nombrados Vocales natos de las Jun
tas provinciales, de Sanidad, como de la consulta que, 
al remitir el expresado doónmento, formula la Direc
ción general del ramo acerca de la conveniencia de 
que se aumente el número de individuos que constitu
yen las Juntas de Sanidad de las provincias y de los 
Municipios, formando parte dé éstas el Profesor de pri-
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mera smeñsnzi, y  de las primeras, el Director de la 
Escuela Normal, como Igualmente aquellas otras per
sonas que por sus conocimientos especiales puedan 
ilustrarlas en todos los asuntos que se les confíen por 
las Autoridades.

Alega D. José Camiruaga que creados los Inspecto
res pera vigilar todo lo concerniente á la salud pública, 
y siendo esa también la misión de las Juntas provin
ciales, deben formar parte de las mismas aquellos fun
cionarios en concepto de Vocales natos, como lo es el 
Subdelegado más antiguo y el Jefe del Laboratorio.

L« Sección expondrá brevemente su criterio, pri
mero, acerca de la instancia relacionada, y después 
sobre la consulta que formula el Centro general direc
tivo.

El cargo de Inspector provincial es, según declaró 
la Real orden de 21 de Septiembre de 1899, de carácter 
transitorio y temporal, mientras por las leyes ó regla
mentos no se reconozca la conveniencia de que sea 
permanente. Obedece por hoy al deseo de aumentar la 
vigilancia cuando amenaza desarrollarse alguna epi
demia, correspondiendo á los Subdelegados las funcio
nes permanentes y  ordinarias de inspección.

Por tanto, mientras una disposición legal ó regla
mentaria no modifique lo que la precitada Real orden 
estatuyó, como se ha hecho con los Inspectores de Sa
lubridad Veterinarios, por Real orden de 1.° de Febrero 
de 1899, los Inspectores de Sanidad provincial, por su 
carácter transitorio, carecerán de las condiciones de 
estabilidad propias del cargo y funciones délos Vo
cales de las Juntas citadas. Y  no se opone á esta con
clusión que la citada Real orden de 21 de Septiembre 
acuerde el nombramiento de Inspectores donde no los 
hubiera, porque ya expresa que funcionarán como in
terinos, habiendo sido nombrados por el apremio de la 
amenaza de la peste bubónica.

Debe, pues, denegarse, mientras no se les dé perma
nencia, la solicitud expuesta.

El segundo extremo de la consulta, ó sea el criterio 
que sustenta la Dirección general de Sanidad, es, á 
juicio de la Sección, digno de encomio, porque respon
de al acertado propósito de ampliar, en cuanto sea po
sible, la competencia de las Juntas, llevando á su seno 
todas las personas y entidades, que, ya por razón del 
cargo que ejerzan, ya por sus especiales conocimien
tos, puedan esclarecer é ilustrarlas múltiples cuestio• 
nes de orden sanitario que á su estudio se someten.

Las Juntas, como Cuerpos consultivos del Goberna
dor ó de los Alcaldes, tendrán una autoridad y  presti
gio tanto mayor cuanto más completa sea su organi
zación y más amplía su capacidad científica.

Resumen deben ser dichas Corporaciones de todos 
los múltiples conocimientos que concurren á formar un 
verdadero criterio higiénico, sin el cual los intereses 
de la salud pública no quedarán nunca protegidos cual 
corresponde, al menos en el terreno de los principios, 
ya que en la práctica la notoria insuficiencia del pre
supuesto á Sanidad dedicado impide realizar en de
bida forma aun los servicios reglamentarios.

Es justo y oportuno que la enseñanza esté en ellas 
representada, según se propone; por el Profesor de pri
meras letras en las Juntas locales y por el Director de 
la Escuela Normal en las provinciales, creyendo la 
Sección conveniente además que en las de esta clase 
que correspondan á capital de provincia donde existan 
las Facultades de Medecina y Derecho sean Vocales 
natos los Catedráticos de Higiene y  Derecho adminis
trativo.

Los Subdelegados que, con arreglo á la ley de Sa
nidad, son de tres clases, Medicina, Farmacia y  Veteri
naria, están representados en las Juntasporel mis an
tiguo, con arreglo á lo dispuesto en el párrafo legua- 
do, art. 53, de la citada ley, resaltando que dos clwii 
de las tres, existentes carecen de intervención en aqué
llas; y como lo que conviene al mejor servicio no es la 
representación de la colectividad que constituyen esos 
funcionarios, sino la de las respectivas profesiones, pa
rece j usto á la Sección, ya que se trata de ampliar el 
número de Vocales délas Juntas de Sanidad, se decla
re que á los efectos deleitado art. 53deben considerar
se como Vocales natos de las mismas en el pueblo de 
su residencia al Subdelegado más antiguo de cada cla
se, si hubiere varios en alguna de éstas.

Por último, conviene asimismo formen parte de las 
Juntas, tanto municipales como provinciales de Sani
dad, representando los intereses de la agricultura, de 
la ganadería y  de la industria, el mayor contribuyente 
por cada uno de los expresados conceptos, que resida 
en el pueblo, elegido en la forma que se crea más opor
tuna, y además el Arquitecto municipal, donde lo hu
biere, y en la provincia, el que designe el Gobernador.

Reforzada la Junta con estos elementos y los que la 
Superioridad estime indispensables, podrían responder

con más eficacia á las exigencias siempre crecientes 
del buen servicio sanitario, dados los estrechos límites 
en que éste ha de desarrollarse en nuestro país.»

Y  conformándose el Rey (Q. D. G.) con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 12 de Febrero de 1903.

SILVELA

Sr. Gobernador civil de la provincia de Vizcaya.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ÓRDENES

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo preceptuado en el ar
tículo 2.a del reglamento de 11 de Agosto de 1901;

S. M. el R ey (Q. D. G.) ha dispuesto que se provean, 
en el turno de oposición entre Auxiliares, que le corres
ponde, la cátedra de Física y Química de los Institutos 
de León y Canarias, y que se agreguen á las de igual 
asignatura del Instituto de Pamplona, Oviedo y Cuen
ca, cuyos ejercicios de oposición se están verificando.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 10 de Febrero de 1903.

M. ALLENDESALA.ZA.R

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
trasladar, en virtud de concurso, á la cátedra de Física 
y Química del Instituto de Valladolid, con el sueldo 
anual de 5.000 pesetas, 3.000 de entrada y 2.000 por 
razón de quinquenios, á D. Federico García Llorca, ac - 
fcuál Catedrático numerario de Física y Química del 
instituto de Gerona.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 10 de Febrero de 1903.

M. ALLENDESALAZAR 

3r. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D. Federico García Llorca.

Licenciado en Ciencias físicas.
Tiene aprobada la asignatura de Análisis química, corres

pondiente al Doctorado, con nota de Sobresaliente.
Catedrático numerario de Física y Química, en virtud de 

>posici<5n, por Real orden de 17 de Febrero de 1881.
Vieedirector del Instituto de Gerona.
Tiene aprobados los ejercicios para el título de Perito ta

sador de tierras.
Ha publicado varios programa?, folletos y trabajos cien

tíficos.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
trasladar, en virtud de concurso, á una cátedra de Ma
temáticas del Instituto de Castellón, con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, á D. Antonio Martín Mergol, 
tetaal Catedrático numerario de Matemáticas del Insti
tuto de Reos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
f  demáa efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 10 de Febrero de 1903. -

M. ALLENDESALAZAR 

3r. Siíbaesretario de este Ministerio. '

Méritos y servicios de D. Antonio Martin Mengol.

Licenciado an Ciencias físico-matemáticas.
Catedrático numerario, por oposición, nombrado por Real 

orden de 28 de Mavo de 1902.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

S ubsecretaria

En el Juzgado de p rimera instancia de Gijón, de ascenso, 
¡e llalla vacante, por creación de la plaza, una de Escribano,

que debe proveerse por traslación, como comprendida en el 
tercero de los turnos señalados en el art, 11 del Real decreto 
de 5 de Febrero de 1903,

Los Escribanos aspirantes dirigirán sus instancias á este 
Ministerio, por conducto del Presidenta de la Audiencia de 
Oviedo, dentro del plazo de treinta días naturales, á contar 
desde la publicación de este anuncio m la Gaceta.

Madrid 13 de Febrero de 1903.=E1 Subsecretario, Antonio 
Hernández y López.

En el Juzgado da primera instancia de Pamplona, de tér
mino, se halla vacante, por defunción de D. Dionisio Iturbi- 
de, una plaza de Escribano, que debe proveerse por antigüe
dad, como comprendida en el segundo de los turnos señala* 
dos en el art. 11 del Eeal decreto de 5 da Febrero de 1903.

Los Escribanos aspirantes dirigirán sus instancias á este 
Ministerio, por conducto del Presidente da la Audiencia d© 
Pamplona, dentro del plazo da treinta días naturales, á con
tar desde la publicación de este anuncio en la Gaceta. ■ 
"“ Madrid 1.3 de Febrero de 1903.=El Subsecretario, Antonio 
Hernández y López.

En el Juzgado dé primera instancia de Pastr&na, de en
trada, se halla vacante, por promoción de D. Cirilo Librero, 
la plaza de Escribano, que dd>3 proveerse por traslación, 
como comprendida en el primero de los turnos señalados en 
el art. 10 del Real decreto de 5 de Febrero de 1903.

Los Escribanos aspirantes dirigirán sus instancias á este 
Ministerio, por conducto del Presidente da la Audiencia de 
Madrid, dentro del plazo de treinta días naturales, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta.

Madrid 13 de Febrero de 19Ü3.:=E1 Subsecretario, Antonio 
Hernández y López.

En el Juzgado d® primera instancia de Linares, de ascen
so, se halla vacante, por creación de la plaza, una de Escri
bano, que debe proveerse por antigüedad, como comprendida 
m el primero de los turnos señalados en el art. 11 del Real 
decreto de 5 de Febrero de 1903.

Los Escribanos aspirintes dirigirán sus instancias á este 
Ministerio, por conducto del Presidente de la Audiencia de 
Granada, dentro del plazo de treinta días naturales, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta.

Madrid 13 de Febrero de 1903. =E1 Subsecretario, Antonio 
Hernández y López.

En el Juzgado de primera instancia de Béjar, de ascenso, 
se halla vacante, por defunción de D. Sebastián Puig, una 
plaza de Escribano, que debe proveerse por antigüedad, como 
comprendida en el primero de los turnos señalados en el ar
tículo 11 del Real decreto de 5 de Febrero de 1903.

Los Escribanos aspirantes dirigirán sus instancias á este 
Ministerio, por conducto del Presidente de la Audiencia de 
Valladolid, dentro del plazo de treinta días naturales, á con
tar desde la publicación de este anuncio en la Gaceta.

Madrid 13 de Febrero de 1903.—El Subsecretario, Antonio 
Hernández y López.

En el Juzgado de primera instancia de Huelva, de térmi
co, se halla vacante, por defunción de D. Fernando Bel, una 
plaza de Escribano, que debe proveerse por antigüedad, como 
emprendida en el primero de los turnos señalados en el ar
tículo 11 del Real decreto de 5 de Febrero de 1903.

Los Escribanos aspirantes dirigirán sus instancias á este 
Ministerio, por conducto del Presidente de lá Audiencia de Sa
rilla, dentro del plazo de treinta días naturales, á contar des- 
ie la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 13 de Febrero de 1903.==E1 Subsecretario, Antonio 
Hernández y López.

En el Juzgado de primera instancia de Medinaceli, de en
erada, se halla vacante, por traslación de D. Fernando Tour- 
aán, la plaza de Escribano, que debe proveerse por traslación, 
somo comprendida en el primero de los turnos señalados en 
b1 art. 10 del Real decreto de 5 de Febrero de 1903.

Los Escribanos aspirantes dirigirán sus instancias á este 
Ministerio, por conducto del Presidente de la Audiencia de 
Burgos, dentro del plazo de treinta días naturales, á contar 
iesde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 13 de Febrero da 1903.== El Subsecretario, Antonio 
Hernández y López .

En el Juzgado de primera instancia de Dolores, de ascen
so, se halla vacante, por traslación de D. Jeremías Pastor, la 
daza de Escribano, que debe proveerse por antigüedad, como 
comprendida en el segundo de los turnos señalados en el ar
tículo 11 del Real decreto de 5 de Febrero de 1903.

Loo Escribanos aspirantes dirigirán sus instancias á este 
Ministerio, por conducto del Presidente de la Audiencia de 
¡falencia, dentro del plazo de treinta días naturales, á contar 
lesde la publicación de este anuncio en lá Gaceta .

Madrid 13 de Febrero de 1903.=Ei Subsecretario, Antcnío 
Hernández y López.
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MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general del Tesoro público 

y Ordenación general de Pagos del Estado.
LOTERÍA NACIONAL S Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 1 snerte los 19  premios mayores de los 950 que comprende el1 Sorteo alebrado as este día.

Í PREMIOS
h ú m e ro s  Pesetas a d m in i s t r a c i o n e s

8 957 250.000 Madrid.5.727 125.000 Murcia.738 80.000 Madrid.3.289 30.000 Granada,13.300 6.000 Bilbao.13.065 6.000 Barcelona.6.341 6.000 Madr.'d.16.830 6.000 Idem.12,476 6.000 San Sebastián.17.945 6.000 Madrid.16.297 6.000 Barcelona.12.667 6.000 Orense.12.485 6.000 Madrid.17.705 6.000 Barcelona.3.990 6.000 Murcia.3.553 6.000 Madrid,i 4.186 6.000 Cuevas de Vera.I 15.333 6.000 Madrid.§ 13.607 6.000 Idem.
I En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al art. 57 de la|  instrucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893,¡ para adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno i asignados á las doncellas acogidas en los establecimientos ¡ da ia Beneficencia provincial de Madrid, han resultado agra- I ciadas las siguientes:
I Maria de los Dolores Corza, del Colegio de la Paz.1 Isabel Patón Tarín, del ídem.I María Rosario Pér¿z, del ídem, i Antonia San Juan, del ídem.
¡ Unica? interesadas que constan en este Centro con dere-; cho á obtener premio.En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia Instrucción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por 
\ decreto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de mili- I tares y patriotas muertos á manos de los partidarios del ab- I solutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido tener efecto por no constar que existan interesadas con derecho á obtenerlo.

Prospecto "del sorteo que”se ha de celebrar en Madrid el día 2 8  I de Febrero de 1903 .
I Ha de constar de dos series de 34.000 billetes cada una, f al precio de 30 pesetas el billete; divididos en décimos á 3 pe- I setas; distribuyéndose 714.000 pesetas en 1.700 premios para I cada serie, de la manera siguiente:
|  PREMIOS

DE PESETAS
i CADA SERIE

1 .........................de................................... 100.0001 .........................de................................... 40.0001 .........................de...................................  20.0001 .........................de......................................... 5 0003 1 ......................... d i  1.500...............   46.5001.362 ......................... de 300....................... 408.600I 99 aproximaciones de 300 pesetas cadauna, para los 99 números restantes de la centena del premio primero.. 29.70099 ídem de 300 ídem id., para los 99 números restantes de la centena delpremio segundo................................  29.70099 ídem de 300 ídem id., para los 99 números restantes de la centena del premio tercero...................................  29.7002 ídem de 1.000 ídem id., para los números anterior y posterior al delpremio primero...................... . 2 .0C02 ídem de 750 ídem id. para los delpremio segundo.................................  1.5002 ídem de 650 ídem id. para los delpremio tercero......................................... 1 • 300
1.100 714.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con | respecto á las señaladas para los números anterior y posterior al de los premios primero, segundo y tercero, c[ue si saliese premiado el número 1, su anterior es el número 34.000, y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será el siguiente.
\ Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas se sobrentiende que, si el premio primero corresponde por ejemplo al núm. 45, el segundo al 9.996 y el tercero al 13.093, se consideran agraciados respectivamente los 99 números i restantes de las centenas del primero, segundo y tercero, es deeir, desde el 1 al 100, del 9.901 al 10.000 y del 13.001 al 13.100.El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemnidades prescritas por la Instrucción del ramo. Y en la propia forma se harán después sorteos especiales para ad- ; Judicar einco premios de á 125 pesetas entre las doncellas aco- 
\ gidas en los establecimientos de la Beneficencia provincial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares y . patriotas muertos en campaña.) Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados ; en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha- | eer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos, se expondrá el resultado al público, por medio de listas impresas, cuyas listas son los únicos documentos fehacientes para 
\ acreditar los números premiados.: Los premios se pagarán en las Administraciones dondehayan sido expendidos los billetes respectivos, eon presentación de éstos y entrega de los mismos, quedando sujetos á satisfacer el impuesto ó impuestos que en la fecha del sorteo se hallen establecidos.Madrid 14 de Febrero de 1903.=E1 Director general J. R. de Oya.
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Gaceta de Madrid.—Núm. 46 15 Febrero 1903 643

Subsecretaría.

Por Real orden de 13 del actual ha sido nombrado Jefe de 
Negociado de primera clase, Interventor de Hacienda de la 
provincia de León, de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 7.° del Real decreto de 23 de Diciembre último, D. José 
María Fernández Cossío, cesante de igual clase por supresión 
de destino.

Lo que se hace público en la Gaceta  de  Madrid  por igno

rarse el paradero del interesado y para que llegue á conoci
miento del mismo, toda vez que de no posesionarse del cargo 
para que ha sido nombrado en el plazo reglamentario, perde
rá su derecho á ser ulteriormente colocado, conforme al ar
tículo 10 de la repetida disposición.

Madrid 14 de Febrero de 1903. =E1 Subsecretario, Besada.

Banco de España.
Desde el día 16 del actual se pagarán los intereses del ven

cimiento de 15 del mismo de la Deuda amortizable al 5 por 100 
á los portadores de talones de la Dirección general de! ramo 
hasta el núm. 325, y de carpetas provisionales hasta el nú
mero 175.

Los talones de los números sucesivos se pagarán é medi
da que se reciban los aviso3 de la mencionada Dirección ge
neral.

Madrid 14 de Febrero de 1903.=E1 Secretario general, Ga
briel Miranda. X—310

B A N C O  D E  E S P A Ñ A
SITUACIÓN DEL MISMO

ACTIVO

14 Febrero 1903. 1 Febrero 1903. *

PASIVO

14 Febrero 1903. 7 Febrero 1903.

Pesetas. Pesetas. ¡ Pesetas. PesetíiS.

Plata........................ ............................ ............. .
360.633.859*22
497.012.512*43

360.536.279*12
495.967.994*84 !

Capital del Banco.............................................................
F©nd© de reserva.............. .............. o. . .  N

150 000.000 
20.000.000 
5.879.228*70 

278.661*54 
1.637.999 575 

589.145*114*26 
203 037*50 

31.995.452*72 
52.723.12166 
62.440.507 74

8.426.321*77 
1.157 331*27

150.000 000 
20.000 000 
5.463 072*73 

276 246 
1.641.285 425 

586.11 380 83 
17X896*67 

30.899 964*25 
45.916 620 67 
62.650,795*03 
17.253 371*40 
5.650 575*74 

752 227*18 
2.100 263*06

24.434.927*02

699:162*12

Corresponsales en el extranjero. 36.457.062*37 35.827.216*98 j jrs? «  ̂  ̂o _ __ r ■ 0 s \ JE%fiSLil3G&G8LS* * a «

¡ & y x dt T g ° : 1,?, ’ . y T - ;
700.000.000
216.060.878'80

700.000.000
215.517,344*73 !

G&naaeias y  pérdidas....  ̂  N# ; ; ; ; ;  
Billetes en circulación** ° . ............... é »

Cuentas de crédito........... ...................... ............. . 129.952.580*58 130.100.611*25 Cuentas corrientes....... ....................................... ............
Préstamos y créditos con garantía. Comerciales . . . . . . 104.827.433 32 110,438.346*48 Cuentas corrientes, oro ........................ .
Efectos á cobrar en el d ía .... .......................................... 4.307.497 53 2.132.625*31 1 Depósitos en efectivo .............................................
Acciones de la Compañía Arrendataria de tabacos...«• 
$tros valores de carW a..................................................

12.270.000
11.677.572*31

12.270.000
12.184.494*82

> Dividendos, intereses y  otras obligaciones á pagar.. . .
C lienta corriente de efectivo del Tesoro público . . . . . .

Deuda perpetua al 4 por 100 interior, . . . . . . . ...........
Bronce por cuenta de la Hacienda pública....................

369.250.261‘25 
5.262.708*66

369.250.261*25
5.243.81096

Reservas sobre la renta de Tabacos.................................
Reservas de contribuciones ........................ , . . . .

Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891............... 150.000.000 150.000.000 Reservas de contribuciones, oro...................... . .........
Bienes inmuebles. ...................*............ ..........  • . . . . . . . . . 11,341.944*12 11.341.704*97 Tesoro público: por ingresos de Aduanas en oro...........

Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per
petua....................................................................................... .

Tesoro público: por pago de amortización é intereses
de Deuda amortizable al 5 por 100..............................

Tesoro público: pago de intereses y amortización de
Obligaciones s/ Aduanas........................ . . . . .  . . .

Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú
blico.. ......................................................... ..............

Diversas cuentas.............. .... *................ ........... . ...........

1.997.840 84 

21.432.374*42 

9.994.662*58

246.477*34

44.671*76 
15.089.930 49

246 514*24

140 477*23 
16.737.771*54

2.609.054.310*59 2.610.810.690*71 . ■ , 2.609,054 310*59 2.610.810,690*71

TIPOS B B  X O T B R 1 8  BJÉ L A i  C P r a A O I O I f l i -

f'tastfi'R antas.......
Cuentas de crédito................. . . . . .
Préstamos sobre efectos públicos..

El Interventor, Emilio Redero. l.°= E ! Gobernador, G. Alix. X — 311

D i r e c c ió n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .

MES DE NOVIEMBRE DE 1902

Estado de los documentos y valores de la Deuda amortizados en el citado mes, por pago de débitos, varios ramos y  conversiones, y gue
se forma en cumplimiento de lo acordado por el limo. Sr. Director general.

NÚMERO
de

documentos.

CAPITALES INTERESES TOTAL

AMORTIZACIÓN POR PAGO DE DÉBITOS T VARIOS RAMOS 

Carpetas provisionales de Deuda amortizable al 5 por 100 interior.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

93 284 500 284.500
140 Títulos Deuda id. id ................ ....................................................... 651.000 a 651.000

2 Certificaciones rebajando de las inscripciones del 3 por 100 de Per
mutación de bienes del Clero, números 32.199 y 83.938, las can
tidades de pesetas 77.130 y 71.115*71................................. ................ 148.245*71 > 148.245*71

191 Títulos 4 por 100 exterior, emisión de 1 8 8 2 . . . . . . . ....................... 441.000 i 441.000
1 Idem Deuda amortizable exterior al 2 por 100, emisión de 1877. . . 1.000 1.000

36 9/,0 del empréstito de 175 millones de p e s e ta s .. .. . . ..................... 288 > 288

463 1.526.033*71 > 1.526.033*71

23

AMORTIZACIÓN POR CONVERSIONES 

Carpetas provisionales de Deuda amortizable al 5 por 100 interior. 50.000 > 50 000
324 Idem id. Deuda perpetua 4 por 100 interior... . . . . . . . . . ........... .. 840.100 > 840.100
423 Títulos 4 por 100 interior, emisión de 1892. Canje por los de 1900. 933 300 » 933.300

72 Idem 4 por 100 exterior, conversión de 1898.......................... . 144.600 > 144.600
103 Idem 4 por 100 interior, emisión de 1900 ......................................... 222.400 > 222.400

1.353 Residuos 4 por 100 in terior..................... . ..................... .  ............ 311.518*21 > 311.518*21
914 Idem id., coloniales y 4 por 100 amortizable......... ............ .. 17.605 > 17.605
18 Títulos 3 por 100 interior, emisión de 1870........................ ........... 60.500 > 60.500
2 Certificaciones de extravío de los títulos serie D del 3 por 100 in

terior, emisión de 1870.............................. .......... ............ ............ 10.000 > 10.000
2 Títulos Deuda sin interés, emisión de 1843............................... 500 > 500
3 Certificaciones Deuda consolidada al 5 por 100, no transmisibles, 

emisión de 1 8 3 0 . . . . . . . . . . . . . .  . . ................. .................... , ......... 32.258*21 8.669*38 40.927*59
4 Inscripciones 4 por 100 de Particulares, transferibles.......... . .. 140.234*37 > 140.234*37
2 Idem 3 por 100 de Propios................. ................................... ...... 2.642*14 » 2.642*14
2 Idem id. de Beneficencia........... . ............. .. . .......................... 2.213*33 2.213*33
2 Certificaciones extravío de las inscripciones 3 por 100 de Particu

lares intransferibles, números 44.671 y 44.672. .................. . 1.364*02 > 1.364*02
25 Inscripciones 4 por 100 de Propios, canje................ ..... .................. 50.246*03 > 50.246*03
14 Idem id. de Beneficencia............... . . ............................ ¿ . 23.138*77 > 23.138 77
12 Idem id. de Instrucción pública........... .................. .......... .... 3.895*63 > 3.895*63
4 Idem íd. de Particulares intransferible.. . ........... .................. 13.972*77 > , 33.972*77

3.302 2.860.488*48 8.669*38 2.869.157*86

R E S U M E N '
.. ■■ • -

463 Amortización por pago de débitos y varios ramos.........................
Idem por conversiones... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...................

1.526.033 71 1.526.033*71
3.302 2.860.488*48 8.669 38 2.869.157*86

3.765 Total oenbbal. . . . . . . ......... .............. 4,386.522*19 8.669*38 4.395.191*57

Madrid 9 de Febrero de 1903. =  El Tesorero, P. O., B. Lanzón. ss Conforme: El Contador general, Rafael Cabezas y Le
ñada. =  v.° B.° =  El Director general, Mónare».

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

Subsecretaría.
En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de 27 

de Agosto de 1902, se anuncia la provisión, por oposición, de 
una plaza de Profesor auxiliar (antes Ayudante numerario} 
de la Sección técnica de la Escuela superior de Artes é In
dustrias y Bellas Artes de Barcelona, dotada con el sudldo ó 
retribución anual de 1.500 pesetas.

Para ser admitido á la oposición se requiere ser español, 
mayor de veintiún años y no estar incapacitado para ejercer 
cargos públicos, acreditándolo con certificación del Registro 
de penados.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en el Ministe
rio de Instrucción pública, en el improrrogable plazo de tres 
meses, á contar desde la publicación de este anuncio en la
Ga c eta .

A las instancias acompañarán los documentos que justi
fiquen su aptitud legal, así como los méritos y servicios que 
les convenga acreditar.

Los ejercicios de oposición serán cuatro, y se realizarán 
en Madrid, en la forma que á continuación se expresa.

Para los tres primeros ejercicios, el Tribunal tendrá pre
parados cien temas, cuando menos, relativos á las asignatu
ras de Aritmética y Geometría y Dibujo geométrico que cons- 
fituyen la mencionada Sección en esta Escuela. Dichos te
mas, escritos en otras tantas papeletas, se distribuirán en 
tres grupos: en el primer grupo se reunirán los de Aritmética 
y Geometría; en el segundo los de Geometría descriptiva, y 
en el tercero los de las aplicaciones de éste á la determina
ción de las sombras de los cuerpos y á las perspectivas lineal 
y axonométrica. El cuestionario comprensivo de estos temas 
se preparará por el Tribunal y se dará á conocer á los oposi
tores ocho días antes por lo menos de comenzar los ejer
cicios.

Primer ejercicio.
Consistirá en contestar por escrito á un tema de los del 

primer grupo y á otro del segundo, que serán sacados á la 
suerte por el opositor que designen los interesados, debiendo 
éstos redactar las respuestas en el término de cuatro horas, 
sin que Jes sea permitido comunicarse entre sí, ni valerse do 
libros ni apuntes. Las figuras necesarias para la mejor inteli
gencia de los escritos las harán los opositoras sin servirse de 
instrumentos de dibujo da precisión.

Segundo ejercicio.
Cada opositor contestará verbaimente á cinco temas, que 

también se sacarán á la suertá, dos de ellos del primer grupo, 
dos del segundo y uno del tercero. En estj ejarcieio no poirá 
el actuante emplear más de una hora.
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Tercer ejercicio.

El opositor explicará, como si se dirigiera á sus alumnos, 
un tema de Aritmética Ó de Geometría, elegido por el mismo 
entre tres, que sacará á la suerte ante el Secretario del Tribu
nal. El tiempo que invierta en esta explicación no podrá ex
ceder de una hora como máximum.

Cuarto ejercicio.

Consistirá en copiar del yeso, á una sola tinta, ya sea de 
china, neutra, etc., á elección del opositor, un fragmento ar
quitectónico. En pliego aparte pondrá en proyecciones orto, 
gonales el referido modelo, determinando geométricamente 
una ó más secciones del mismo y las lineas separatrices de 
luz y sombra propias y arrojadas. La escala en que deberán 
hacerse estos dibujos y los demás datos precisos para su eje
cución, así como el tiempo en que deben realizarse, los fijará 
el Tribuna^ según considere necesario.

En todo lo que no queda especialmente determinado, las 
oposicicnes se ajustarán al reglamento de 11 de Agosto 
de 1901.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales 
de las provincias y en los tablones de anuncios de las Escue
las de Artes ó Industrias; lo que se advierte para que las 
Autoridades competentes dispongan desde luego que así se 
verifique.

Madrid 10 de Febrero de 1903,s=El Subsecretario, Casa 
Laiglesia.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L I C A S, - r

Direccion general de Obras publicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 de Mayo 

de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 28 del 
próximo mes de Marzo, á las  rece, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de piedra para conservación de 
la carretera de Madrid á Ja Coruña, durante los años de 1903 
y 1904, provincia de Valladolid, cuyo presupuesto de contrata 
es de 37.303 pesetas 84 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Valladolid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horás hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 23 de Marzo próxi
mo, y en todos los gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papd sellado de la clase 11.*, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente, como 
garantía para tomar parte en la subasta, será de 380 pese
tas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 11 de Febrero de 1903.—E1 Director general, Ma
nuel de Burgos y Mazo.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. ......
enterado del anuncio publicado con fecha 11 de Febrero úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de la carretera de Madrid á la Coruña, durante 
los años da 1903 y 1904, provincia de Valladolid, se compro
mete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprése determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita p o r '
la que se compromete el proponente i  la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y  firma del proponente.). -*-8.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 de Mayo 
de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 28 del próxi
mo mes de Marzo, á las trece, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de piedra para conservación de la ca
rretera de Valladolid á Salamanca, durante los años de 1903 
y  1904, provincia de Valladolid, cuyo presupuesto de contra
ta es de 29.333 pesetas 97 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Valladolid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, ComercioV 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 23 de Marzo próximo, 
y en todos los Gobiernos eiviles de la Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán eU pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en Ja subasta será de 300 pesetas 
•n metálico ó en efectos de ja  Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que aereditf

haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 11 de Febrero de 19Q3.=E1 Director general, Ma
nuel de Burgos y Mazo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .......

enterado del anuncio publicado con fecha 11 de Febrero últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de la carretera de Valladolid á Salamanca, du
rante los años de 1963 y 1904, provincia de Valladolid, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
Ka que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En vircud de lo dispuesto por Real orden de 10 de Noviem
bre últim , y cump idos tcdos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha 
señalado el día 21 del próximo mes de Marzo, á las trece, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras del t ozo 
segundo de la carretera de Santa Olalla al CaTpio de Tajo, 
provincia de Toledo, comprendida en la regla 9.a del art. 8.° 
del Rs&l decreto de 30 de Eaero último, y cuyo presupuesto 
de contrata es de 128.612 pesetas 58 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Ooras públicas, situada en el local qu« 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimien
to del público, el presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Toledo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 16 de Marzo próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 6.500 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber1 realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entrólas mismas.

Madrid 12 de Febrero de 1903 >=E1 Director general, Ma
nuel de B argos y Mazo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado con fecha 12 de Febrero últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta dé las obras del trozo se
gundo de la carretera de Santa Olalla al Carpió del Tajo, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que S8rá 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno civil de la  provincia de Cuenca

O bras púb l ic a s  j

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 29 de Enero último, esté Gobierno 
civil ha señalado el día 4 de Abril próximo, á Jas doce de su 
mañana, para la adjudicación en pública subasta de lás obras 
de acopios para conservación de la carretera de Alinodóvar 
del Pinar á la estación de la Roda, durante les años de 1903 
y 1904, s«gún 8l proyecto redactado en 1902, cuyo presupues
to de contrata es de 9 945‘28 pesetas.

La subasta si celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 y. pliego de condiciones 
generales de 7 de Diciembre de 1900, en la Jefatura de Obras 
públicas de esta provincia, plaza de San Francisco, núm. 8, 
donde se halla de manifiesto el proyecto con el pliego de con
diciones facultativas y él de las particulares y económicas 
que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán e a pliego cerí&do, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreg ándese estrictamente al 
modelo que se inserta á continuación, y la cantidad qué ha 
de consignarse previamente como garantía para tomar parte 
en la subasta será el 1 por 100 del prssapuesto de contrata, 
debiendo acompañar á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito deí modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto, y únicamente entre sus autores, 
á una segunda licitación abierta, siendo la primera mtjora 
por lo menos de 100 pesetas* y no bijando las restantes de 10 
pesetas.

Será dd cuenta del contratista el pago dé este anuncio, en 
la Gaceta  db  Madrid  y Boletín oficial de la provincia, según 
lo dispuesto en la Re&l orden de 20 de Septiembre de 1875.

Cuenca 11 dé Febrero de 19Q3. «E l  Gobernador* Alysfr  
'■ Saavedra.:x

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e    según cédula personal núme
ro ...... enterado del anuncio publicado por el Sr. Gobernador
civil de la provincia de Cuenca, con fecha de  último,
relativo á la subasta de las obras de acopios de piedra para
conservación de la carretera d e    y de los requisitos y
condiciones que se exigen tn el correspondiente proyecto, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de dichas obras» 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo Ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución dé las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) 74—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c io n a l  d e  A l f a r o
Esta Corporación, en el acto de la rectificación y cierre de

finitivo del alistamiento para 8l reemplazo del año actual» 
vistos los acuerdos adoptados y el expediente en su virtud 
practicado, de conformidad con el dictamen síndico y por 
analogía á lo establecido en la regla 4 a del art. 88 de la v i
gente ley de Reclutamiento, acordó excluir del alistamiento 
á los mozos:

Jesús López Torres.
Arturo Ildefonso Pérez Pérez.
Angel Ciria Cardán.
Casimiro Gutiérrez Jiménez.
Pedro Prudencio Iñigo Zurbano.
Timoteo Aragón Torres.
Francisco Fernández Zacarías, 

cuyo paradero, así como el de sus familias, se ignora hace 
más de diez años.

Lo que se publica en la Gaceta  de  Madbid  y Boletín 
oficial da la provincia, en cumplimiento y á los efectos del ar
tículo 69 del reglamento de 23 de Dicimbre de 1896 y á las d8 
la Real orden de 23 de Julio de 1880.

Alfaro 10 de Febrero de 1903.=E1 Alcalde Presidente, 
Emilio Octavio de Toledo. 866—M

Ayuntamiento constitucional de Ames.
El mismo, en sesión del día de hoy, acordó que hay moti

vos suficientes para suponer la ausencia por más de diez años 
en ignorado paradero de Manuel López Nieto, vecino que ha 
sido del lugar del Santo, parroquia de San Juan dé Ortoño, 
cuyas señas personales, antes de ausentarse, á continuación 
se expresan.

Lo que se hace público á los e&ctcs del art. 69 del regla
mento de quintas vigente.

Ames 31 de Enero de 1903.=E1 Alcalde, Ramón Angueira.

Señas personales de Manuel López Nieto.

Edad treinta y dos años, estatura regular, pelo negro» 
ojos al pelo, nariz regular, barba poblada, cara larga, color 
bueno, señas particulares ninguna. 862—M

E l mismo, en sesión del día de hoy, y en virtud del expe
diente instruido al efecto, acordó que hay motivos suficientes 
para suponer la ausencia ©n ignorado paradero por más de 
diez años dé José García, sin otro apellidó, marido de María 
González, vecino que ha sido del lugar de Costoya, parroquia 
de Santa María de Viduido, cuyas señas' personales antes de 
ausentarse á continuación se expresen.

Lo que se hace público á los efectos del art. 69 del regla
mento de quintas vigente.

Ames 31 de Enero de 1903. =  El Alcalde, Ramón An
gueira. -  • -

Señas personales de José García.

Edad treinta y cinco años, estatura sita, pelo castaño, 
ojos ídem, nariz regular, barba poblrda, cara larga, color 
bueno, usaba bigote, señas particulares ninguna.

863—M

El mismo, én sesión del día de hoy, y en virtud del expe
dienté instruido a l efecto, acordó que hay motivos suficientes 
para suponer la ausencia en ignorado paradero por más dé 
diéz años de Manuel García López, hijo de Andrés y María» 
de la parroquia de esta Capital, cuyas séñás personales antes 
de ausentarse á continuación se expresan.

Lo que se hace público á los efectos del art. 69 del regla
mento de quintas vigente.

Ames 31 de Enero de1903 =E1 Alcalde, Ramón Angueira*

Sertas personales de Manuel García López.

Edad quince años, estatura corta, pelo castaño, ©jos ídem* 
nariz regular, color bueno, particulares ninguna. -

864—M

A lcaldia constitucional de Arellano
No h&b éndose presentado á los actos de rectificación del 

alistamiento ni sorteo el mozo del actual reemplazo Luciano 
Orinegay Aguirre, que obtuvo el núm. 2 en dicho sorteo, y 
que, según noticias, deba encontrarse con sus padres en la 
República Argentina, se le cita por medio del presenté «din- 
to, á fin de que se presente al acto de la clasificación y  decía» 
ración de soldados, que tendrá lugar en Sala Ü&níústori&L 
dé esta Villa* á las ocho horas déí día 1:° dé Marad próximo, 
primer domingo del expresado mes, ocn el fin de ser tallado 

i- y reconocido y exponer lo que pueda convenirle; pues de no 
| verificarlo incurrirá en las responsabilidades qub establece la 
i vigente ley da Reclutamiento y Reemplazo de) Ejército,
[ ; Arallano (Navarra) 10 de Fsbrcro de 19Q8*^E! AlwWo, Ma

tías Basto v 865 —M
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Alcaldía constitucional de Astogra

D. Vicente Pallarés Nomdedeu, primer Teniente Alcalde, 
en funciones de Alcalde constitucional de esta ciudad de As- 
torga.

F ot el presente edicto se cita á los mozos que á continua
ción se expresan, incluidos en el alistamiento de este Muni
cipio para el reemplazo del año actual, y sorteados con los 
números que también se mencionan, cuyo paradero se igno
ra, á fin de que comparezcan personalmente en la sala de se
siones de este Ayuntamiento al acto de la clasificación y de
claración de roldados, que tendrá lugar á las nueve de la 
mañana del domingo 1.° de Marzo próximo; apercibiéndoles 
que de no verificarlo serán declarados prófugos, y como tales 
les parará el perjuicio á que haya lugar.

Núm. 31. Clemente Blanco, expósito de la Casa Hospicio 
de esta ciudad, que faé expuesto en el torno de la misma el 
26 de Diciembre de 1883, y se dice estuvo en Tabladillo con 
Clemente Blas y Francisca Prieto, los cuales fallecieron, no 
residiendo aquél en dicho pueblo. *

Núm. 51. Tomás García Gordón, hijo de Benito y An
drea, que nació el 3 de Junio de 1883, y se dice marchó con 
su familia para Buenos Aires hace tres ó cuatro años.

Astorga 11 de Febrero de 1903.==Vicente Pallarés.=E1 Se
cretario, Tiburcio Arguello. 867—M

Alcaldía constitucional de Lagunilla
No habiéndose presentado á los actos de la rectificación 

del alistamiento, cierre definitivo del mismo y sorteo, el mozo 
Cipriano Hernándes Leonardo, hijo de Lesmes y Vicenta, na
tural de este pueblo, á quien le ha correspondido el núm. 8, 
y cuyo actual paradero se ignora, se le cita y requiere por el 
presente, que se insertará en los BoUtUes oficiales te  esta 
provincia y la de Cáceres y en la G a c e t a  d e  Ma d r id , para 
que el día 1.° de Marzo próximo, y hora de las ocho de la ma
ñana, se presente en la Casa Consistorial de este pueblo al 
acto da la clasificación y declaración de soldados, á fin de 
que después de ser tallado y reconocido exponga las. alega
ciones que estime pertinentes; advirtiéndole que de no verifi
carlo ss procederá contra él en la forma que determina el ca
pítulo 11 de la vigente ley de Reclutamiento, y el 6.° del re
glamento para su ejecución.

Lagunilla 10 de Febrero de 1903.=EI Alcalde, Segundo 
Martín. 872-M

Alcaldía constitucional de Prado del Rey.
Resultando infructuosas las diligencias practicadas para 

averiguar el paradero de los mozos que al final se relacionan, 
así como el de los padres de los mismos, el Ayuntamiento de 
mi presidencia, al cerrar definitivamente el alistamiento del 
actual reemplazo, acordó eliminarles, reputándolos como 
muertos, por aparecer de los padrones vecinales que hace más 
de diez años se ausentaron de esta localidad y no se tienen 
noticias de sus residencias.

Y á los efectos de publicidad de dicho acuerdo, se extien
de el presente y otros de igual tenor en Prado del Rey (Cádiz) 
á 10 de Febrero de 1903.=Justo Rodríguez.

Mozos que se citan.

Manuel Soto Mariscal, hijo de Francisco y María del 
Pilar.

José Vázquez Hoscoso, de Antonio y Ana. 876—M

Alcaldía constitucional dé San Lorenzo.
D. Pedro Hernández Mostesdeoca, Alcalde accidental del 

pueblo de San Lorenzo en la provincia de Canarias.
Hago saber que á instancia de Doña Dominga Enríquez 

Granado, viuda y vecina de este pueblo, en el barrio do Casa- 
Ayala, se instruyó expediente para acreditar la ausencia de 
su hijo José Sánchez Henríquez, natural de este pueblo, de 
oficio jornalero, de veintiséis años de edad, el cual se ausentó 
de esta isla hace más .de diez años, sin noticiado su para
dero. ...

Y con el fin de que llegue á conocimiento de las Autori
dades y particulares que puedan informar á esta Alcaldía so
bre el paradero de dicho sujeto, se publica el presente edicto 
en el Boletín oficial de la provincia y  en la G a c e t a  d e  Ma - 
d r d , por haber sufrido extravío el que, con c icho objeto, se 
remitió el 11 de Septiembre último, en cumplimiento de lo
Í«revenido en el art. 69 del reglamento para la operación de 
a vigente ley de Reclutamiento.

San Lorenzo 27 de Diciembre de I902.=Pedro Hernández.
878—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados militares.

ALBACETE
D. Juan de Illana y Sánchez de Vargas, Capitán del regi

miento Infantería de Albacete, núm< 105, reserva, y Juez ins
tructor del expediente contra el soldado Gregorio Sánchez 
Rodríguez por ausentarse sin permiso de su residencia.

Hago saber que en dicho expediente he dictado auto de 
detención contra el expresado Gregorio Sánchez Rodríguez, 
de veintitrés años de edad, natural de La Puerta (Jaén), ave
cindado en Nerpio, Juzgado de primera instancia de Yeste, 
provincia de Albacete, soltero, estatura un metro 552 milí
metros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, barba ninguna, boca regular, color trigueño, frente re
gular. aire bueno, producción buena y de oficio jornalero, 
cuyo paradero seignora; y para que pueda tener efecto,he 
dispuesto la publicación de la presente requisitoria, por la 
que cito, Hamo y  emplazo al referido individuo, á fin de que 

v en el término de treinta días, contados desde la publicación 
de ésta, se# presente en eL cuartel de San Francisco de esta 
ciudad; bajo apercibimiento ,dé que ¿Le no comparecer será de- 

aclarado en rebeldía. '
Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuan

to  tengan conocimiento del paradero del individuo expresado
Srocedan á constituirlo en Retención y ordenen sea conduci

do, con la correspondiénfé cuáíódia, al establecimiento de
signado y á mi disposición.

Albacete 5 de Febrero de 1903. = Juan de Illana.
834-M

ALCALA DE HENARES
D. Enrique Alvarez de Lara, segundo Teniente del bata

llón Cazadores de Llerena, núm. 11, y Juez instructor del 
expediente que por deserción se instruye al soldado del mis
mo Salvador Boig Triadu.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado de este batallón Salvador Boig Triudu, hijo de Eudaldo 
y Rosa, natural d© Ogassa, provincia de Gerona, Juzgado de 
primera instancia de Puigcerdá, que nació en 12 de Julio 
de 1877, de oficio pastor, estado soltero, estatura un metro 
550 milímetros, sus señas son las siguientes: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba poca, boca re
gular, color sano, frente regular, aire ídem, producción bue
na, señas particulares ninguna, cuyo domicilio y paradero* 
se Ignoran desde el 5 de Noviembre de 1895 que quedó con 
licencia ilimitada en el pueblo de su naturaleza, para que en 
el término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la Ga c e t a  de  Ma d rid  y  Boltin oficial de 
la provincia de Gerona, comparezca en este Juzgado para res
ponder á les cargos que le resulten, y caso de no comparecer 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), pido, y 
en el mío exhorto, á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, se interesen en la captura del expresado soldado, 
y una vez habido lo conduzcan, con las seguridades conve
nientes, al cuartel de Mendigorría de este cantón y á mi dis
posición.

Dada en Alcalá de Henares á 7 de Febrero de 1903. = ' En
rique Alvarez de Lara. 835—M

BARCELONA
D. Eduardo Xaudaró Echauz, Capitán de Infantería, Juez 

instrucior de esta cuarta región y del expediente de abintes- 
tato del cabo que perteneció al regimiento Infantería de Ta
rragona, núm. 67, Ignacio Arín Pellicer.

Por el presente edicto se llama para que en el plazo de dos 
meses, contados desde la inserción del mismo, se presenten 
en esta Juzgado, sito Rambla de Cataluña, 108, tercero, se
gunda, á todos los que se consideren herederos ó parientes 
dentro*del cuarto grado civil, con los documentos que así lo 
acrediten, al objeto de hacer la declaración correspondiente y 
tomar posesión de les bienes que á su fallecimiento dejó el ci
tado Ignacio Arín Pellicer, el cual, según los antecedentes 
que han podido inquirirse del mismo, era natural dé Bénicár- 
ló, provincia de Tarragona, y nació el 20 de Abril de 1866, 
habiendo fallecido en el Hospital militar de esta plaza, al re
gresar repatriado de Cuba» el 16 de Noviembre de 1898.

Barcelona 1.° de Febrero de 1903.==Eduardo Xaudaró.
836-M

ERANDIO
D. Mario de Quinxano y Arfcacho, Teniente de navio de la 

Armada y Juez instructor de la Comandancia de Marina de 
Bilbao.

Debiendo presentarse en este Juzgado del Desierto, Eran
dio, tercera seccipn de la ría, el marinero que fué del vapor 
Mareo, Crisanto Rebón Montero, ó en su defecto la persona ó 
personas que conozcan su paradero, se hace público por me
dio del presente edicto.

Erandio, Desierto, 10 de Febrero de 1903.=E1 Juez ins
tructor, Mario de Quinxano.=Por su mandato, José Ribera 
Pantín. 841—M

LEÓN
Dé José Gil de Arévalo, segundo Teniente del regimiento 

Infantería de Burgos, núm. 36, Juez instructor hombrado pbr 
el Sr. Coronel del mismo para instruir expediente en áveri-
f nación del paradero del soldado que perteneció al décimo 

atallón Cazadores expedicionario a Filipinas José Bragada 
Canet.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado soldado, natural de Esponella (Gerona), Juzgado de 
primera instancia de Gerona, hijo de Juan y dé Clara, solte
ro, mayor de edad, labrador, y cuyas señas personales son 
como siguen: pelo castaño, cejas al pelo, ojos claros, nariz re
gular, barba naciente, boca regular, color sano, señas parti
culares ninguna, para que en el término de treinta días, con
tados desde que aparezca inserta esta publicación en la G a c e 
t a  d e  Ma d rid  y Boletín oficial de la provincia dt Gerona, se 
presente en este Juzgado militar, que tiene su resideneiaen 
el cuartel del Cid de esta ciudad, con el fin de responder á los 
cargos que le resultan en el expedienle que se le instruye; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado 
plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que 
haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y_ requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias para la busca y captura 
del soldado José Burgada Canet, y caso de ser habido se le 
conduzca á este Juzgado y á esta plaza, ámi disposición, con 
las seguridades convenientes, así como también te cita á 
cuántas personas supieren de su fin ó paradero, las que mani
festarán á este Juzgado bien por carta ú otro medio adecua
do; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

.Dada en Ltón á 6 de Febrero de 1903.=El Teniente, Juez 
instructor, José Gil de Arévalo. 856—M

MADRID
D. Torcuato Díaz Merry, Comandante de Infantería eon 

destino en el regimiento de León, núm. 28, y Juez instructor 
nombrado por eí Coronel del mismo D. Bernardo A reusLó-. 
pez para diligenciar un interrogatorio.

Por la presente se cita, llama y emplaza ál gqldado^qui 
íuó del Ejercito de Filipinas Francisco Fernández Montero, 
para que ,en el término de treinta días, contados desde el día 
en que ésta sé publique, comparezca ante este Juzgad?» cuya 
residencia oficial la tiene en. la calle de ía Pdebla,jnúmJ 19.

Dada en Madrid 127 de Enero de l903.=%rcua|o Díaz 
Merry. 1 . jgs¡j££

MONFORTE
D. Mauro Fernández Pérez, Capitán de la zona de recluta^ 

miento de Monforte, núm» 54, Juez . Instructor del expedienté 
por la falta grave de primera deserción, seguido efentra el re
cluta Juan Ogando Gómez.

Por el presente cito, llamo y. emplazo al citado recluta, 
del reemplazo de 1893 por él Ayuntamiento de Laza, provin
cia de Orense, natural déSpúteIiño,Mfo dáRodrlgo y de Ra
mona, de oficio labrador ,de veintinueve años de edad, de es- « 
tádo soltero» para m *  dentro del termíno de treinta días, á 
contar desde el en que se publique esta requisitoria, compa
rezca en este Juzgado militar, sito en Monforte, Cardenal, 34,

principal, ó ante la Autoridad del punto en que se halle; en 
la inteligencia de que de no hacerlo será declarado en rebel
día, siguiéddosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á las Autoridades, tanto civiles como militares y á 
losogentes de la policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido individuo, y caso de ser ha
bido lo remitan en calidad de preso á esta localidad y á mi 
disposición, coadyuvando así á la administración de justicia.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Dada en Monforte á 6 de Febrero de 1903.=E1 Capitán» 
Juez instructor, Mauro Fernández. 819—M

PATERNA
D. Alfredo Muñiz Bailly, Comandante del regimiento In

fantería de Guadal»jara, núm. 20, y Juez instructor del ex
pediente administrativo que se sigue por pago indebido de 
asignaciones al soldado que fué de la recluta voluntaria para 
el Ejército de Cuba José María Verdún Mosconte>

Por el presente edicto cita, llama y emplaza al reíérido 
soldado, que en la actualidad pertenece al regimiento Infan
tería de reserva de Pamplona, núm. 61, y cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de diez días, contados desde 
su publicación en los periódicos oficiales, se presente en el 
Gobierno militar de la provincia de Navarra, ó á la Autori- 
dd competente del punto en donde resida, á manifestar su do
micilio, al objeto de que llegando á noticia de este Juzgado 
de instrucción pueda prestar declaración en el mencionado 
expediente.

Dado en el campamento de Paterna (Valencia), á 4 de Fe
brero de 1903.==Alfredo Muñiz Bailly. 854—M

SANTIAGO
D. Rafael Morón Iglesias, segundo Teniente del regimien

to Infantería de Zaragoza, núm. 12, Juez instructor nombra
do para la tramitación del expediente que por ausentarse del 
pueblo de su residencia, sin la competente autorización, se si
gue al soldado del regimiento Infantería reserva de Compos- 
tela, núm. 91, José Cordeira Romero.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado José Cordeira Romero, hijo de Antonio y de Manuela, 
natural de Ler, Ayuntamiento de Santa Comba, provincia de 
la Coruña, de veinticuatro años de edad, soltero, de un me
tro 550 milímetros de estatura y cuyas señas son: pelo casta
ño, cejas ai pelo, ojos castaños, nariz regular, barba lampiña, 
bocá regular, color bueno, frente estrecha, aire marcial, pro
ducción buena y sin señas particulares, para que en el plazo 
de treinta días, á contar del el en qué se publique la presente 
en la Ga c e t a  de  Mad rid  y en el Boletín oficial de la provincia 
dé la <Joruñat se presente en este Juzgado, sito en el cuartel 
de Santa Isabel de esta ciudad, Ó en el más próximo al de 
sú actual residencia; en inteligencia que de no efectuarlo será 
declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades, tanto civiles 
como militares, hagan gestiones para su busca, y caso de ser 
habido se le^conduzca á esta plaza y á mi disposición, coad
yuvando así á la administración de justicia.

Dada en Santiago á 4 de Febrero de 1903.=Rafael Morón.
855—M

TARRAGONA
D. Antonio Escoda Xatuich, segundo Teniente del regi

miento Infantería de Luchana, núm. 28, Jaez instructor del 
expediente instruido por falta de incorporación al soldado del 
mismo José Perera Tatay.

Por la presente cito y emplazo al referido soldado, para 
que en el preciso término de treinta días, á contar desde la 
fecha de la publicación de esta citación en el Boletín oficial 
de la provincia de Valencia y G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca 
en el cuartel de San Agustín de esta capital.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido individuo José Perera Tatay, natural de Valencia, de 
veintitrés años de edad, soltero, de oficio carpintero y recluta 
del reemplazo de 1898.

Dada en Tarragona á 29 de Enero de 1903.=E1 segundo 
Teniente, Juez instructor, Antonio Escoda. 857—M

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .
ALBACETE

D. Miguel García Albero, Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente se cita y llama á Amalia Talayera, viuda 
y madre, respectivamente, de Francisco y Eustaquio Sánchez, 
para que en el término de diez días comparezca ante este 
Juzgado al objeto de ser oída en el expediente que por orden 
de esta Audiencia provincial instruyo sobre el indulto solici
tado por el penado Alfonso Arenas Pérez de las penas que ae 
le impusieron por el doble homicidio de los expresados Fran
cisco y Eustaquio Sánchez, y manifieste si está conforme con 
él indulto pretendido.

Dado en Albacete á 6 de Febrero de 1903.=Miguel García» 
El actuario, Alfredo Muñoz. J—684

ALHAMA DE GRANANA
En la causa que se sigue en ests Juzgado y por ante mí 

sobré violación de Concepción Arcos León, se ha dictado pro
videncia con fecha de hoy por el Sr» Juez de instrucción de 
este partido, acordando se cite i  la Concepción Arcos León, 
vecina de Granada, y  habitante enjacalle Real de Cartuja, y  
cuyo actual paradero se ignora por no haberla encontrado en 
SU .domicilio á l i r á c i t a r l a c o n  anterioridad, á fin deque 
comparezca en esté Juzgado, sito en la Casa Ayuntamiento, 
él día 27Üe Febrerp próximo ¡venidero, y hora de las doce, 
parí, 4úAÍéh^JL^ar la celebración de una diligencia de 
earéiacordada en dicha causa; apercibiéndola que de no com
parecer lé parará el perjuicio á que haya lugar.
; Y pa|a que tenga efecto la citación de la Concepción Ar

cos éxpido la presenté» que se insertará en la Ga c e ta  d é  Ma -  
j  Botetin oficial de Granada/y la firmo en Alhamade 

Granada á 29 de Enero de 1903.=E1 Escribano, Diego Mel- 
guizo. J—685

. ALMENDRALEJO
* f  ■J&8fo di*ez de instrucción de este partido, en providencia 
de c#tAfecha,dietadu en el Sumario que instruye por robo de 
lúetálieoá &  Tomás Blanco Villifañes, ha acordado se cite á 
Juan Fernández, que dice ser natural de Jerez de la Frontera, 
vecino ó residente en Ribera, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que tenga lugar la in-
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serción de la presenté en la G a c e ta  d e  M a d r id , comparezca 
ante este Juzgado con el fin de recibirle declaración en dicho 
sumario; previniéndole que de no comparecer le parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de cédula de citación al Juan Fernández, 
cuyo segundo apellido se ignora, expido la presente, que firmo 
en Almendralejo á 3 de Febrero de 1903.=E1 Secretario^Pa- 
bío Sánchez Calderón. J—686

ANDÚJAR
D , Enrique Castellano y Jiménez, Juez de instrucción de 

esta exudad y su partido.
En virtud del presente edicto se cita, llama y emplaza al 

autor ó autores del robo de cuatro caballerías mulares, cuyas 
señas al final se expresarán, propias de D. Francisco Serrano 
Navarro, vecino de Arjona, verificado á las diez y ocho del 
día 22 de Enero anterior, para que dentro dél término de diez 
días, siguientes al de la publicación del presente en los perió
dicos oficiales, comparezca en este Juzgado á prestar declara
ción y responder á los cargos que le resultan en dicho suma
rio; apercibidos de que si no lo verifican les parará el perjui
cio qi¿3 haja lugar y serán declarados rebeles.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades civiles y 
militares y demás agentes déla policía judicial, procedan á 
la busca de dichas caballerías, así como del autor ó autores 
del robo, deteniendo á éstos y poniéndolos á mi disposición, 
Juntamente con aquéllas, con las seguridades convenientes, 
con lo que contribuirán á la recta administración de jus
ticia.

Dado en Andújar á 4 de Febrero de 1903.= Enrique Cas
tellano.=Por mandado de S. S«, Pedro de la Vega.

Señas de las caballerías.
Una muía cerrada, pelo castaño, más de la marca, hie

rro R en la tabla del cu silo.
Tres mulos, pelo negro, alzada muy poco más de la mar

ca/hierro F. S., de cinco, seis y siete años.
Señas del sujeto.

Vestido con pantalón oscuro, chaqueta negra, sombrero 
de ala ancha color café, con barba y bigote negro, que mon
taba un caballo negro ó iba provisto de revólver y carabina.

J—687
ALORA

D. Juan Antonio Delgado y Martín, Juez de instrucción 
de este partido.

Por el presente encargo á todas las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial procedan á la busca y rescate 
de una yegua de seis años de edad, pelo colorado, con dos 
hierros, F. C. y D., que fue hurtada al vecino de Cártama 
Antonio García Cerón, poniéndola, caso de ser habida á mi 
disposición, y deteniendo á la persona en cuyo poder se halle ¡ 
si en el acto no justifica su legítimo adquisición. |

Dado en Alora á 3 de Febrero de 1903* =  Juan Antonio 
Delgado.=Por mandado de S. S., Carlos Moreno.

J—627

D. Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Mira, ve
cino de Málaga, para que en el término de tres días se pre
sente en este Juzgado á responder de los cargos que le resul
tan en causa que se le sigue por robo; apercibiéndole que de 
no hacerlo se le declarará rebelde.

Y á la vez encargo á todas las Autoridades y dependien
tes de la policía judicial procedan á su captura y conducción 
á la cárcel de este partido á mi disposición.

Dado en Alora á -3 de Febrero de 1903.=Juan Antonio 
Dalgado.=Por mandado de S. S., Carlos Moreno.

J—628
ARZÚA

Expido la presente cédula de citación, según lo acordado 
on providencia de hoy por el Sr. Juez de instrucción en fun
ciones, D. Luciano Rey Sánchez, á los fines de evacuar or den 
de la Superioridad, y por ella cito á Jesús Lourao Monzón, 
vecino de San Juan de Furelos, Ayuntamiento de Mellid, en 
este partido, y según se dice ausente en la actualidad en la 
República Argentina, para que á las once horas del día 10 de 
Marzo próximo comparezca ante la Sección primera de la 
Audiencia provincial de la Coruña como testigo al juicio 
oral de causa sobre lesiones contra Domingo Vilariño Salga
do; bajo la multa de 5 á 50 pesetas si dejaré de hacerlo,

Arzúa 23 de Enero de 1903. =E1 actuario, Licenciado Jt- 
«úsFuentes. J—657

D. Víctor Castillo Silva, Escribano deí Juzgado de ins
trucción del partido de Arzúa.

Por la presente cédula cito, llamo y emplazo á una tal Do
lores Ramos, de un metro 500 milímetros de estatura, pelo 
negro, lo mismo que las cejas y ojos, nariz regular, cara lar- ; 
ga y color sano, de la cual se ignora su domicilio, para que 
-dentro del término de cinco días comparezca ante la sala de 
audiencia de este Juzgado á ser oída en sumario que se ins
truye sebre robo de dinero y otros efectos á D. Antonio Tojo 
Carneiro, vecino de San Crístóbalde Recelo, término muni
cipal de Touro; apercibiéndola que si dejare de comparecer 
incurrirá en los perjuicios á que haya lugar en derecho; pues 
así lo dispuso el Sr. Juez del partido.

Arzúa 30 de Enero de 1903. =  P*S ., Juan Sesto.
J—658

D. Luciano Rey Sánchez, Juez de instrucción interino del 
partido de Arzúa.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo por tér
mino de diez días, contados desde su inserción en el Boletín 
o/fot^de la provincia y Gaceta de Madrid , á  José Iglesias 
Vaamonde, de unos veinticinco años, vecino de San Pedro de 
Viñoz, en este Ayuntamiento, y de las señas personales que á 
continuación se expresan, para que comparezca ante este 
Juzgado i  someterse á la prisión decretada contra el mismo 
y demás diligencias á que haya lugar por consecuencia de 
sumario que se instruye sobre homicidio de Pedro Castro Lo
mas; bajo el perjuicio á que hubiere lugar, incluso el de ser 
declarado en rebeldía si dejase de hacerlo.

A la vez, exhorto y  ruego á toda clase de Autoridades, 
incluso agentes de policía judicial, se interesen én la busca, 
captura y conducción á esta cárcel y á mi disposición del su
jeto mencionado, cuyo paradero se ignora.

Arzúa 31 de Enero de 1903.=Luciano Rey Sánchez,=Anfe 
mí, Licenciado JesúsFuentes,

Señas.
Estatura regular, color trigueño, barba poca, pelo, cejas y 

ojos negros; viste los días de fiesta chaqueta de pelo negro y 
sombrero castaño de los llamados de castor, pantalón de 
pana color claro, chaleco ídem negro, camisa de lienzo del 
país y calza borceguíes J—659

AVILA
Por providencia del día de hoy, dictada por el Sr. Juez de 

instrucción de este partido en causa que penda en eite Juz
gado por sustracción de dos mantas y otros efectos, en la 
cual aparece como denunciado el vecino de Urraca Miguel 
León Gonzalo Sánchez, se ha acordado citar por medio de la 
presente á Angela Méndez, cuñada del León Gonzalo, cuyo 
domicilio de dicha Angela se ignora, y que tendrá unos cin
cuenta y cinco años de edad, casada con Angel N., para que 
en el término de diez días, á contar desde la última inserción, 
comparezca en la sala de audiencia de este dicho Juzgado, 
sita en el edificio de la cárcel pública, con el fin de recibirla 
declaración; bajo apercibimiento de multa sino compare
ciere .

Y con el fin de pueda llegar á conocimiento de la Angela 
Méndez, para que concurra á dicho acto, pongo la presente 
cédula, que firmo en Avila á 4 de Febrero de 1903.=E1 Escri
bano, JuinR . Gutiérrez. J—660

AVILÉS
D. Pedro Castán Trallero, Juez de primera instancia de 

A vilés  y  su partido.
Por t \ presente edicto cito y llamo á D. Francisco, Don 

Rafael, I). Eulogio y D. Manuel Rodríguez Maribona y Me- 
néndez, mayores de edad y ausentes en ignorado paradero,
para que por sí ó á medio de apoderado en forma, comparez
can y se persónen en el juicio voluntario de testamentaría, 
que por fallecimiento de sus padres D. Miguel Rodríguez Ma
ribona y Doña Jacinta Manéndez Rodríguez, vecincs que en 
sus días fueron de este Concejo, se hubo por prevenido en 
este Juzgado por auto de 23 de Diciembre último, á instan
cia de Dúña Herminia de Aiv&ré y Gutiérrez, hija política de 
los causantes; advirtiéndose á los mencionados ausentes que 
mientras no comparezcan ó sean habidos estarán representa - 
dos por el Ministerio fiscal.

Dado Aviles á 27 de Enero de 1903 =  Pedro Castán. =  
El astuario, Licenciado Ambrosio Loredo Cuesta.

 ̂ X—293

D. Pedio Castán y Trallero, Juez de primera instancia de 
Avilés y su partido.

Por el presente edicto cito y llamo á D. Evaristo García y 
García y a Doña Josefa García Al verá, ausentes en ignorado 
paradero, para que por sí ó á medio de apoderado en forma, 
comparezcan y se personen en el juicio de testamentaría que 
por fallecimiento de su madre Doña María García Alv«ráy 
Suárez, vecina que en sus días faé de la parroquia de Trago
na, en el concejo de Corvera, se hubo por prevenido en este 
Juzgado por auto del 19 del actual, á irstaneia de Doña Ce
lestina García y  García, hija da la causante; advirtiéndose á 
los mencionados ausentes quei mientras no comparezcan ó 
sean habidos estarán representados por el Ministerio fiscal.

Dado en Avilés á 22 de Inero de 1903 =Pedro Cástán.=El 
actuario, Licenciado Ambrosio Lcredo Cuesta.

40—P
BAENA

D> Ricardo Pavón y Rosales, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente edicto encargo á todas las Autoridades c i
viles y militares practiquen activas y eficaces diligencias para 
la busca de una yegua alazana, careta, calzada de los pies y 
mano derecha, de siete cuartas de alzada y sin hierro, la cual 
ha sido hurtada el día 24 del actual en el cortijo del Romeral, 
término de B&ena, de la propiedad de D. Rafael Fernández 
Toribio; y ceso de ser habida la pondrán á disposición de este 
Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder se encon
trare si no justifican su legítima adquisición. :

Baena 30 de Enero de 1903.=Ríeardo Pavón.=El actuario, 
Rafael Tarifa. J—661

B ARCELON A—HOSPITAL
Dé Fr ancisco de Pa ula Ay ala y Guardabrazo, Juez de ins

trucción del distrito del Hospital de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Pedro Quer 

Bernaus, natural de Pons, provincia de Lérida, de veintisiete 
años de edad, soltero, electricista, y cuyo actual paradero se 
ignorar á fin de que dentro del término de diez días, conta
dos desde la publicación de este anuncio en la Ga c e t a  d e  
M ad r id -, comparezca ante este Juzgado, sito en los bajos del 
Palacio de Justicia, para la práctica de una diligencia en 
méritos del sumario que instruyo contra el m?smo; bajo 
apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y parar
le el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y fun
cionarios de la policía judicial que procedan á la busca y 
captura de dicho Pedro Quer Bsrnaus, poniéndole én las cár
celes dé esta ciudad, á mí disposición, caso de ser habido.

Dado en Barcelona á 3 de Febrero de 1903. =Francisco de 
Paula Ayala.=Por mandado de S. S., Lorenzo Bosch, habi
litado. J—629

BARCELONA—PARQUE
D. Segundo Fernández Argüelles, Juez de instrucción dél 

distrito del Parque de esta capital.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 

la caiísa criminal que se instruye sobre estafa contra Jaime 
Ribó de la Rubia, de unos diez y ocho años, natural dé ésta 
ciudad, se le cita y llama para que dentro del término de 
seis días comparezca ante este Juzgado á fin de responder á 
ios cargos que le resultan; bajo apercibimiento de que en 
otro caso sera declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
corresponda.

Al; propio tiempo encargo á todas las Autoridades y á los 
agentes que componen la policía judicial que practiquen 
cuantas diligencias estén á su alcance para conseguir la cap
tara del referido procesado, poniéndole en su caso á disposi
ción de este Juzgado,

Barcelona 30 de Enero de 1903.=Segundo Fernández Ar- 
ghéllés.—Juan Bautista Gil. J—630

■’ BARCELONA—UNIVERSIDAD
D¿ Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del dis

trito de la Universidad de Barcelona.
En virtud dé la presénte* que sé expide en méritos de la

causa criminal sobre hurto contra Consuelo Segarra Condé, 
de veintiún años de edad, soltera, sirvienta, natural de Va
lencia, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y 
emplaza á la misma, á fin de que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la 
práctica de una diligencia de justicia; apercibida de que si 
deja de verificarlo será declarada rebelde y le parará el per
juicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de la referida pro
cesada Consuelo Segarra Condé.

Dada en Barcelona 15  d8 Febrero de 1903,s=Pedro Zamo
ra.=E1 Escribano, José de Romero. J—662

BILBAO
D. Mauro Santiago y Portero, Juez de instrucción de Bil 

bao y partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fer

mín Cordón, de profesión barbero, vecino de esta villa, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de diez días, 
contados desdi el siguiente al de la inserción de esta requisi
toria en la G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca en este Juzgado 
instructor ó se constituya en la cárcel del partido eon el fin 
de prestar declaración indagatoria en causa sobre estafa; 
bajo apercibimiento, en otro caso, de ser declarado rebelde y 
de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción del Fermín Cordón, si fuere habibo, á la 
expresada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 18 de Enero de 1903 r=Manuel Santiago 
y Portero ==Ante mí, P. H„ Francisco Gaspar, J— 631

D. Mauro Santiago Portero, Juez de instrucción de Bilbao 
y su partido.

Por la presente cito, Hamo y emplazo á José Tolcsa y Go- 
rostiaga, de cincuenta y cinco años de edad, natural de To- 
losa (Guipúzcoa), vecino de Lemona, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro de diez días, contados desde el si
guiente al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado instructor ó se cons
tituya en la cárcel del partido con el fin de notificarle el 
auto de procesamiento contra él dictado y recibirle declara
ción indagatoria en la causa que contra él me hallo instru
yendo por lesiones; bajo apercibimiento, en otro caso, de ser 
declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción del José Tolosa, si fuere habido, á la ex
presada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 31 de Enero de 1903. =Mauro Santiago 
Portero.= Ante mí, Adolfo de Arriaga.

Señas particulares de José Tolosa y  Gorostiaga.
Estatura regular, más alto que bajo, pelo castaño, frente 

comprimida, cejas negras largas y pobladas, ojos castaño 
claros, bigote negro entrecano, poblado y largo, nariz agui
leña, delgada y larga, labios pronunciados, gruesos, barba 
afeitada, cara estrecha y larga, con algunas pecas de viruela, 
orejas grandes, color trigueño algo encarnado, algo cargado 
de hombros y las piernas arqueadas al andar. J—632

CÁCERES
D. Alberto Vela López, Juez de instrucción de esta ciudad 

y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Be

nito García Villa, de treinta y un años, natural y vecino de 
Arroyo del Puerco, hijo de Mateo y María, -soltero, corchero, 
sin instrucción ni antecedentes penales, para que en el tér
mino de veinté días comparezca ante este Juzgado á fin de 
practicar cierta diligencia en causa que se le sigue por él de
lito de lesiones; apercibido que de no hacerlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des é Individuos de la policía judicial procedan á la busca de 
dicho procesado, y si fuere habido, lo pongan á mi disposi
ción en la cárcel de este partido.

Dada en Cáceres á 5 de Febrero de 1903.==Alberto Yéla¿s? 
De orden de S. S ., el Secretario, Julián Rodríguez.

J—663
CALATAYUD

D. Ricardo Cobos Sánchez, Juez de instrucción de Calata- 
yud y su partido.

Por el presente, y en méritos de cumplimiento á un carta 
orden de la Audiencia provincial de Zaragoza, procedente de 
causa contra Juan Jiménez Pérez, se cita á Eugenia Mendoza 
Anadón, gitana, que residía en esta ciudad, y cuyo actual 
domicilio de la misma se ignora, para que el día 20 de Abril 
próximo, á las diez y media, comparezca ante dicha Audien
cia al juicio oral que ha de tener lugar con motivo de la ex
presada causa; bajo apercibimiento que de no hacerlo incu
rrirá en las responsabilidades que la ley señala.

Dado en Cálatayud á 5 de Febrero de 1903.=Ricardo Co- 
bos.=±De su orden, Pascual Burillo. J—664

CARMONA
D. José Baleriola y Albaladejo, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente se interesa de todas las Autoridades de la 

Nación la práctica de activas diligencias para la busca y res
cate de dos cerdos negros, de seis meses, sin c&Btrar, ni seña
lar, y como de tres arrobas de peso cada uno, que fueron sus
traídos de la dehesa de la Navarra de este término, en la no
che del 14 al 15 dél corriente mes, pertenecientes á Andrés 
Chimeno Rodríguez, vecino de esta ciudad; poniéndolos en su 
caso á disposición dé este Juzgado con las personas en cuyo 
poder se encuentren sino acreditan su legítima adquisición.

Dada en Carmona á 31 de Enero de 1903’.ct¡:José Balerío- 
la.=El actuarioí Rafael López. J—665

. CASTELLÓN ’ '
D. Ignacio Hartí Miguel, Juez de instrucción de este par* 

tido de Castellón.Por la presente, y por bailarse comprendido enel núm«-
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io  3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á Rafael Serra Palau, de treinta y ocho años, soltero, jornalero, hijo de Sebastián y de Isabel, natural de la Puebla, partido de Inca (Mallorca), vecino de Barcelona, donde habitó, en la calle de Riereta, núm. 29, piso primero, y cuyo actual paradero se ignora, es de ojos pardos, pelo negro, color sai o, y está cojo de la pierna izquierda, para que comparezca ante este Juzgado dentro del término de diez días, á contar desde que se publique la presente en la 
G a c eta  de Madrid , á fin de ampliarle su indagatoria en el sumario que se le sigue sobre hurto; apercibiéndole que de no comparecer será declarado en rebeldía y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Asimismo ©acargo á las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca detmción y conducción á estas cárceles del referido procasado.Dada en Castellón á 3 de Febrero de 1903.=Ignacio Martí. Por su mandado, Esteban Albi. J—666

CAZALLA
En virtud de providencia dictada hoy por el Sr. Juez de instrucción de este partido en diligencias sumariaos por hurto de una caballería á José Rodríguez Castillo, verificado en la noche del 18 al 19 del actual en la dehesa deí Hornillo, término de Guadalcanal, se ha asordado que por los individuos de la Autoridad judicial se proceda á la busca de dicha caballería, cuyas señas á continuación se expresan, y caso de ser habidas se remita á disposición de este Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentre si no acreditan su legítima adquisición.Cazalla 23 de Enero de 1903. = V .0 B .°= C o tta .= E l Secretario, Eduardo García Carvajal.

Señas de la caballería .
Una yegua más de marca, de cuatro años cumplidos, pelo castaño encendido, ó sea colorado, sin hierro, con un lucero blanco pequeño entre las dos narices, y en la oreja derecha, en la parte alta, una pequeña cortadura que le divide la punta de la oreja, y una pequeña imperfección en la pata izquierda y sitio interno del corvejón, y preñada. J—633

CHICLANA
D. Francisco Ruiz de Rebolledo, Juez de instrucción de este partido.Por virtud de la presente se llama á Eduardo Augusto F ilippe, natural de Villanová de Portiman, provincia de Algar- ve (Portugal), hijo de José Filippe y de María Victoria, de cuarenta y tres años de edad, casado con María Gómez Pablo, que reside en Lisboa, trabajador de corchos y barbero, con Instrucción, para que dentro del término de diez días com parezca ante este Juzgado, y apercibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley, expidiéndose la presente porque encontrándose en libertad provisional el referido procesado Eduardo Augusto Filippe, en sumario contra el mismo seguido por el delito de abusos deshonestos, no ha comparecido ante este Juzgado en les días que se le tenían señalados.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á las cárceles de esta ciudad, á disposición de este Juzgado, del referido Eduardo Augusto Filippe; pues así lo tengo acordado en él mencionado sumario. iChiclana 22 de Enero de 1903.=Francisco Ruiz de Rebolledo.^Licenciado Alfonso García Rodríguez. J—634

ÉCIJA
D. José Oppelt García, Juez dé instrucción de este par

tido.Por la presente y término de diez días, á contar desde su inserción en la Gaceta  de  Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llama y emplaza al autor ó autores del robo verificado en la calle Mendoza, núm. 20, de esta póbla- ción,'para que comparezcan én la sala audiencia de este Juzgado á responder de les cargos que íes resultan en dicho sumario; previniéndoles que si transcurriese dicho término sin  verificarlo Ies pararán los perjuicio» á qué hubiere lugar*A l propio tiempo fuego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, procedan á*la busca y rescate de los efectos robados que después se reseñarán, deteniendo á sus poseedores si no justifican en el acto su legítima 
adquisición.Dada en Ecija á 26 de Enero de 1903.=José OppeIt.=El Secretario, Román Ortiz.

Reseña de los efectos.
Un traja de alpaca, oscuro, de hombre.Unas botas de becerro vuelto, blancas, con chanclos, tam

bién de hombre.Tres abanicos de hueso.Des rosarios y una pulsera de plata sobredorada con cadena.Un mantón de Manila negro y otro blanco bordado en co 
lores.Un paraguas de algodón con el palo negro.Un vestido de lana blanco./Un sombrero negro de ala anchá.Una cadena de piet*, de señora.Tres faldas de señora, una negra, otra azul pavo y  otra 
rosa.Unas enaguas blancas.Unas botas de señora, de satén y charol.Un pantalón de jerga.Oiro de lana y una chaqueta de jerga. . ;Una camisa de cretona y dos sábanas con ©ncájes.v~ -J—667

I>. José Oppelt Gareía, Juez de instrucción de esta ciudad
y su partido. . .Por y irtu l del presente exhorto y requiero a  todas las A utoridades. así civiles conio militares de la Naoióñ, para que ordenen la práctica de activas y eficaces diligencias^para conseguir la ocupación de las caballerías_que se reseñan^á Continuación, las cuales fueron fobadátenjanoche del Jode  Enero anterior d?l molino denominado Ganada-Caballero, de este término, á D. José Segovia, y habidas, las pondrán a mi disposición con sus tenedores si no acreditan su adquisición
^ D a d o  en Ecija á 3 de Febrero de 1903 .= José OppeIt.=El 
Escribano, Juan Priego.

Señas.
Una muía negra con las patas canosas.Otra castaña pequeña.Un mulo tordo de marca.Todos cerrados, con jáquima y ronzal de cáñamo.J—668

D. José Oppelt García, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por virtud del presente, exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares de la Nación, para que ordenen la práctica de activas y eficaces diligencias para conseguir la ocupación de las 14 cochinas que se reseñan á continuación, las cuales fueron robadas en la noche del 26 de Enero anterior del cortijo de Benavides, de este término, y de la propiedad de D. José Guerrero, las que habidas serán puestas á mi disposición con sus tenedoras si no acreditan su adquisición legítima.Dado en Ecija á 3 de Febrero de 1903. =  José Oppelt.=E1 Escribano, Juan Priego.
jReseña.

Catorce cochinas preñadas, negras, algo peludas, en buenas carnes; tienen unas en la oreja derecha, otras en la izquierda y otras en las dos, la señal boca de lagarto.J—669
FONSAGRADA

Por la presente, y en virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de instrucción de este partido, D. José Morandeira Rico, se requiere al procesado Saturnino María González Incógnito, soltero, mayor de veintidós años, hijo natural de Josefa González, oriundo y vecino de Freijis, término municipal de N&via de Suarna, hoy ausente en ignorado paradero, para que dentro de quinto día comparezca ante este Juzgado á fin de prestar la fianza de 500 pesetas que le han sido exigidas para responder de los cargos del sumario que contra el mismo y otro se instruye sobre lesiones graves á Antonio García, y caso de no verificarlo se procederá al embargo de sus bienes en cantidad suficiente á cubrir dicha suma.Fonsagrada 3 de Febrero d e l903 .= E l actuario, Licenciado Julio Rodríguez. J—-670

D. José Morandeira Rico, Juez de instrucción de la villa de Fonsagrada y su partido.Hago saber que por el presente edicto se llama y cita á Juan Millares, vecino de la Lastra, término municipal de Baleira, en este partido judicial, para que dentro del término de cinco días comparezca ante este Juzgado, con objeto de prestar declaración en la causa núm. 76 del año último, que se instruye por hurto de patatas; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Dado en Fonsagrada á 3 de Febrero de 1903.=José Morandeira Rico. =E1 actuario, Licenciado Julio Rodríguez.J—671
GETAFE

En virtud de providencia dictada con esta fecha por el señor Juez de instrucción de este partido, en cumplimiento á una carta orden de la Sección cuarta de la Excma. A uiiencia  provincial de Madrid, se cita á los testigos Antonio Varona Galindo, Pedro Montes López, Félix Alonso Redondo, Joaquín Rivas Valdés, Gabriel Fernández Ortega y Miguel Ordó- ñéZ López, vecinos fu é  han sida de Garábáhchel Rajó, y  cuyo domicilio y paradero actual sé ignora, para que el día 16 dé Marzo próximo, á las doce y media de la tarde, comparezcan ante dicha Audiencia y Sección á declarar en el acto del ju icio oral de la causa instruida en este Juzgado contra Leandro Bautista Gallardo y otros por robo y asesinato de Vicente Campos Navarro el 11 de Agosto de 1895 en término de dicho Carabanchel; previniéndoles tienen obligación de concurrir á este primer ‘llamamiento bajo la multa de 5 á 50 pesetas.Y para que sea publicada ea la Gaceta  de  Madrid y Boletín oficial de esta provincia, expido la presente, que firmo en Getafe á 4 de Fabrero de 1903.=E1 Escribano, Maximiano Díaz. J—635
JAÉN

D, Juan Antonio Betes Gómez, Juez de instrucción de esta capital y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al procesado que á continuación se expresa, para que dentro del término de quince días, contados desde su pubiicacióu en la 
G aceta  de  Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado al objeto de responder á los cargos que le resultan en causa sobre estafa á la Compañía de ferrocarriles Andaluces por viajar sin billete; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.A la  vez, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mío ruego y encargo, á los Sres Jueces de instrucción, Autoridades, tanto civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, manden proceder y procedan á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo á mi disposición en la cárcil de nsta capital; pues en ello está interesada la recta administración de jus
ticia.Dada en Jaén á 4 de Febrero de 1903.=Juan A. Betes.=  
Por su mandado, Julián Herrador.

Prectsafo.
Bartolomé Márquez Herrera, vecino de Bailón, cuyas circunstancies, señas personales y actual paradero se ignoran.J—672

JEREZ DE LA FRONTERA —SANTIAGO
D. Segundo Achútegui y  Gelos, Juez de instrucción del distrito ae Santiago de esta ciudad.Por la presente requisitoria y término de diez días cito, llamo y emplazo á Cristóbal Jiménez Córdoba, alias Rúbid, de veintidós años de edad, hijo de Gabriel y de Isabel, natural de esta ciudad, vecino de la misma, de estado soltero, de profesión panadero y domiciliado en la c*Re Cérrofue?te,: nú mero 18, procesado en causa que se si&Ue én este Juzgado por el delito de lesiones, para que en el expresado término se presente ante el mismo á fin de llevar á efecto cierta diligan- cia en la  indicada causa f  quedando apercibido de que si no í comparece será4*clar?do rebelde y lq parará el perjuicio que, 

en derecho hubiere lué*rv . * , _ . * .•i Al propio tiempo ruego y ©mergo á las Autoridades ora©*

nen á sus agentes procedan á la busca y captura del Cristóbal Jiménez Córdoba, alias Rubio, cuya prisión está decretada, enviándolo en su caso, por tránsitos de justicia, á la cárcel de esta población y á disposición de este Juzgado.Dada en Jerez de la Frontera á 31 de Enero de 1903.=M i- guel A ehútegui.=E l actuario, Antonio Aguayo. J—637

D. Segundo Achútegui y Gelos, Juez de instrucción del distrito de Santiago de esta ciudad.En virtud del presente hago saber que en dicho Juzgado y  por la Secretaría del infrascrito actuario se sigue sumario por tentativa de hurto de aceitunas y  lesiones al guarda de la dehesa óe la Florida, Salvador Sabiano Córdoba, contra Salvador García Vázquez, conocido por Salvadorillo, el hijo del Montañés, en cuyo sumario he acordado ampliar la declaración del Salvador Subiano Córdoba, que es de cincuenta y  cuatro añor, casado, vecino de Sanlúcar, y guarda que fuéde  la indicada dehesa, y toda vez que se ignora en absoluto su  paradero, se le llama por medio del presente, para qué dentro del término de diez días se presente en la sala audiencia de este Juzgado, situado en la calle de las Armas, á prestar la  declaración acordada; bajo apercibimiento de que si no lo efectúa le pararán los perjuicios consiguientes.Dado en Jerez de la Frontera á 31 de Enero de 1903.= Segundo Achútegi =M ignel Baro. J—638

D. Sfg indo Achútegui y Galos, Juez de instrucción der distrito de Santiago de esta ciudad.Por la presente requisito’ia y término de diez días cito, llamo y emplazo á Antonio Sánchez Jiménez, de veinte años de edad, hijo de Antonio y de Francisca, natural de Bornos, vecino de ídem, de estado soltero, de profesión del campo, procesado en causa que ss sigue en este Juzgado por el delito de coacciones, para que en el expresado término se presente ante el mismo, á fin de llevar á efecto c ie iti  diligencia en la indicada causa; quedando apercibido de que si no comparece será declarado rebelde y le parará el peí juicio que en derecha hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades ordenen á sus agentes procedan á la busca y captara del Antonio  Sánchez Jiménez, cuya prisión está decretada, enviándolo en  su caso, por tránsitos de justicia á la cárcel de esta población y á disposición de este Juzgado.Dada en Jerez de la Frontera á 3 de Febrero de 1903. = S e-  gundo A chútegui.=El actuario, Antonio Aguayo.J—639
LA ALMUNIA

D. Miguel Sáiz Gómez, Juez de instrucción de L% A I- munia.Por el presente se llama á Federico Jaca Urbano, de veintiocho años de edad, hijo de Francisco y María, soltero, n a tural de Bardallur, residente últimamente en Alagón, de oficio panadero, y á Pedro Jorge Martínez Vela, de veinticinco años de edad, hijo de Juan y Gertrudis, soltero, natural y  domiciliado en Alagón, jornalero, para que en el término de quine© días, á contar desde la inserción de este edicto en la  
G a c e ta  d e  M adrid , comparezcan ante este Juzgado para notificarles el auto de terminación d8 sumario y emplazarles para ante la Audiencia provincial de Zuagcza en causa contra los mismos y otros sobre robo de conejos; bajo apercibimiento que de no comparecer sin causa justificada se les declarará rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.A la vez se interesa á todas las Autoridades, de cualquiera clase que sean, y agentes de policía judicial que tengan conocimiento dél presente edicto, que por cuantos medios les sugiera su celo por la administración de justicia, dentro del círculo dé sus respectivas atribuciones, procúrenla busca y  conducción á este Juzgado en clase de detenidos de los nombrados procesados.Dado en La Almunia á 3 de Febrero de 19©3.=Miguel Sáiz.=E l actuario, Marcelino Ruiz de Luna. J— 64#

MADRID—BUENAVISTA
D. Manuel del Valle y L^no, Juez de primera instancia, é instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.Pjr el presente cito, llamo y emplazo á Román Bautista* da profesión cochero, que habitó en esta Corte en compañía de A gustín Aláez, en la calle da Tcrrijos, núm. II, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Gaceta d e  Madrid* comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio délo»  Juzgados, calle del G<ceral Castaños, con el objeto de recibirle declaración y.demás que haya lugar; apercibido que da no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lug&r. ^AI mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á les agentes de la policía judicial, procedan la busca del exprese, do procesado, cuyas señas personales n<*j constan, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi-f ción en la cárcel celular de esta Corte.Madrid 3 de Febrero de 1903.=Manuel del Valle.= El E f cribano, P. H ., Ernesto Calderón. J —641

MADRID—CONGRESO
D. Joaquín Benejto y Pérez, Juez de primera instan?# la é instrucción del distrito del Congie o de esta Corte.. •. por el presente cito, llamo y emplazo á Joaquín Car >reia Mal donado, natural de Iscar, provincia de Yalladc)id,,hf jo do Saturnino y de Eloísa, da veintiocho años, casado, Aga; jtj de Cambio y Bolsa, que habitaba en el Salón del Prado, w  ám.s3* segundó^ y cuyo actual paradero se ignora, <Dy * en término de dré^días, contados desde el siguiente al en.i que esta requisitoria inserte en la G ageta DE Madrid, con parezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgar .os, callo del General Castaños,;con ei objeto de responder a /  es cargcs oue le feéultah e¿cÉlxsapor4estafa de valores; apar cibido que de no verificarlo ser á  declarado rebelde y le parar# el perjuicio áq ^ e hubiere lugar. jAl mismo tiempo ruego y encargo á todas Ir .3 Autorida- d esíy  ordeno á los agentes de la policía ju d ic ia l, precedan á la busca dél expresado procesado, cuyas señas y  «sácales son: estatnra regular, gru#so, color bueno, sin  sr ña particular, 

con  barba y  bigote afeitados, y viste decentemente, y en el caso de ser habido lo pongan á m i disposición en este Juz-
^ dM*d*3d»<iaF*brero de I9 í3 .-Jcaqu fp . r e m jío .= E l Es- 
Cribanp, Licenciado José Re/e?. J—842

\  MADRID-HOSPICIO
En virtud de providencia dfi Se, Jue < de pria ©tu ins'au  cia ó instrucción distrito d d K .*y c o ' 6 esta Corte, c ! - 

t a d a e a © ld i* d ¿ b o y  en e i surnu:íq t u  se instruye c o n t- i
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Estefanía González Babón por burto, se cita al dueño de una 
lata de chorizos en conserva, marca Trevíjano, hallada en el 
portal de una casa de las calles adyacentes á la del Barqui
llo la tarde del 20 de Enero por Petra Acebo N., también pro
cesada, para que comparezca en su sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro 
del término de cinco días, contados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en les periódicos oficiales, con 
objeto de prestar declaración en dicha causa; bajo apercibi
miento de ser declarada incursa en la multa de 2o pesetas 
con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otrrs deter
minaciones á fin de obligarlaá efectuar dicha comparecencia.

Madrid 3 da Febrero de 1903.=V.° B.°=EI Sí\ Juez, Orte
ga Morejón,=El Escribano, José María de Antonio.

J—643

M AD RID -LATINA

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de instrucción del distri
to de Ja Latina de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Agustín Pascual 
Martí, casado con Josefa Lóptz Rodríguez, carpintero, de 
treinta y cinco años de edad, con domicilio en la calle de la 
Arganzuela, núm. 29, piso segundo, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la G a c e t a  b e  M a d r id , comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
deí General Cáltenos, con el objeto de recibirle declaración 
indagatoria en el sumario que se le sigue por lesiones; aper
cibido que de no verificarlo ser á declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales, así 
como au actual domicilio, se ignoran, y en el caso de ser ha
bido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 30 de Enero de 1903.=Luis Rubio.=El Escribano, 
Manuel Cobo Canalejas. J—610

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de instrucción del distri
to de la Latina de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Quinta
na, hijo de Marcos y de Carmen, natural de Navalcarnero 
(Madrid), de veintinueve años, casado, carrero, que dijo vivir 
en la calle de la Paloma, núm. 29, piso segundo, para que en 
el término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte «n la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en mí sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle de! Genera! Castaños, con el objeta de llevar á efec
to cierta diligencia; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, precedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales no 
constan, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 3 de Febrero de 1903.=Luis Rubio.=Ei Escriba
no, Francisco de P. Rives. J—621

MADRID—PALACIO 

En Virtud de providencia dictada en este dia por el señor 
Juez de primera instancia del distrito de Palacio de está Cor
te en la demanda incidental promovida por el Procurador 
D. Manuel Tovar y Godró, en nombre de D. Gumersindo Sán
chez y González, sobre que se le declare pobre en sentido le 
gal para litigar con D, Manuel Keller y su esposa Doña Con
cepción Arévalo, se ha acordado conferir traslado de dicha 
demanda, por medio del presente, á dichos D. Manuel Keller 
y Doña Concepción Arévalo, de ignorado paradero, emplazán
doles para que comparezcan en dichos autos en el término de 
nueve días improrrogables; bajo apercibimiento si no compa
recen, de pararles el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Y  para que sirva de emplazamiento en forma á D. Manuel 
Keller y Doña Concepción Aiévalo, expido el presante, visado 
por S. S.,en Madrid á 2 de Febrero de 1903.=V.° B .°=EI se
ñor Juez, Tomás Mínguez.=El Escribano, Licenciado Anto
nio González y Carreras. 38—P

MADRID-UNIVER3I DAD

En virtud de providencia del Sr. Juez da primera instan
cia del distrito de la Universidad de esta Corte, dictada con 
fecha 7 del actual, en autos ejecutivos seguidos por Doña 
Balbina Ronco y Herrero contra D. Agustín Fernández y Ro
dríguez, se pone en venta en publica subasta, por segunda 
vez, la nuda propiedad de la tercera parte de la casa, sita en 
esta capital, y su calle de Lope de Vega, señalada con el nú
mero 5 moderno, 15 antiguo, de la manzana 228, correspon- 

' diente á la primera sección del Registro de la propiedad del 
Mediodía, que ocupa una superficie de 182 metros cuadrados, 
con tres decímetros también cuadrados, equivalentes á 1.355 

■ pies cuadrados, cuya finca ha sido tasada pericialmente en 
su totalidad en 65 914 pesetas, correspondiendo por lo. tanto 
á dicha tercera parte un valor de 21.971 pesetas 80' céntimos, 
por el que se anunció en primera subasta y no hubo postor.

En su consecuencia, rebajando el 25 por 100 de dicha tasa
ción, resulta que el precio tipo para esta segunda subasta es 
el de 16.478 pesetas con 48 céntimos; y para el remate, que 
tendrá lugar en la sala de audiencias de dicho Juzgado, sito 
en la planta principal de la casa núm. 1 de la calle del Gene
ral Castaños, sa ha señalado el dia 3 de Marzo próximo, á las 
dos de su tarde, siando condiciones para la licitación: que no 
se admitirá postura que no cubra las dos terceras partes dé 
la cantidad antes expresada como tipo; que para tomar parte 
en la subasta los licit&dores habrán de consignar previamen
te en la mesa del Juzgado ó en el establecimiento destinado 
al efecto el 10 por 100 efectivo, por lo menos, de la refarida 
suma, sin cuyo requisito no serán admitidos; y, por último, 
que los títulos de propiedad de la finca subastada estarán de 
manifiesto en la Escribanía del actuarlo que refrenda, para 
que puedan ser examinados por los Imitadores, los cuales 
deberán conformarse con ellos, sin tener derecho á exigir 
ningunos otros.

Madrid 10 de Febrero de 1903.=V.° B.°=E1 Jaez de pri
mera instancia, Méndez.=Anta mí, Esteban Unzueta.

X—300
MONTBLANCH

En viatud de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción de 
esta villa y su partido, en providencia del día de hoy dictada 
en méritos de sumario que se instruye por incendio y coloca
ción de explosivos en el convento de Hermanas Carmelitas de 
Vímboáí, se cita al dusño dc la casa en que se halla instalada 
^Icha comunidad, D. Pedro Gil, cuyo domicilio se ignora,

para que dentro del término de diez días, contados desde la 
publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca ante este Juzgado para serle ofrecido el procedimiento 
en dicho sumario, y enterarle de los particulares del art. 109 
de la ley de Enjuiciamiento criminal; bajo apercibimiento de 
que si dejare de hacerlo sin justo y justificado motivo que se 
lo impida, le parará el perjuicio á que en derecho hubiere 
lugar.

Montblanch 31 de Enero de 1903.=Por D. L. Orriols, Juan 
Poblet, Secretario sustituto. J—622

MONTORO

D. José Yillalba y Marios, Juez de instrucción de esta 
ciudad y eu partido.

Por ía presente, que se insertará en el Boletín oficial de esta 
provincia, en la de Sevilla y G a c e t a  d e  Ma d r id , se cita, 
llama y emplaza al procesado Diego Duque Albares, de trein
ta y ocho años de edad, viudo, vecino dé Villafranca, y cuyo 
aetual paradero se ignora, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde el en que tenga lugar la última in
serción, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la casa núm. 4 de la calle Salazar, de esta población, 
ccn el fin de recibirle declaración inquisitiva en la causa que 
contra el mismo se sigue por robo; apercibido que de no com
parecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
pes, tentó civiles como militares y demás individuos de la 
policía judicial de la Nación, procedan á la busca y captura
se d?cho procesado, y caso de ser habido lo pongan á dispo- 
dlción de este Juzgado en la cárcel del partido, con las segu
ridades convenientes.

Dada en Montoro á 4 de Febrero de 1903.=José Yillalba. 
El actuario, Luis M. Pedrajas. J— 644

NAV A  DEL REY

D. José Margarida y Rodríguez, Juez de instrucción de 
ésta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, como 
comprendido en el núm. l . °  del art. 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, al procesado en causa por robo de vino á 
Basilio Pando, vecino de Villafranca de Duero, Oástor Her
nández Castaño, vecino de Castronuño, cuyo actual paradero 
y demás circunstancias se ignoran, para que en el término 
de diez días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la cárcel de este 
partido, constituyéndose en prisión, que tengo acordada en 
auto de hoy, dictado en la pieza de libertad provisional de re
ferí ia causa; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio á que 
haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de este partido de dicho proce
sado Cásíor Hernández Castaño.

Dada en Nava del Rey á 3 de Febrero de 1903.= José Mar- 
gerida y Rodríguez. =Por su mandado, Toribio Diez.

J—623
NOVELDA

D. Angel Selma y Cordero, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Novelda y su partido.

Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y 
Escribanía de D. Francisco Canieio y Rico, se tramita expe
diente sobre declaración de herederos ab intestato de D. José 
Botella Bot dJa, á favor de su viuda Doña Antonia Hernández 
Garniel y de sus cuatro hermanos de doble vínculo Doña 
Francisca, Doña María, D. Rafael y D. Francisco Botella Bo
tella, en virtud de haberlo solicitado el tercero de dichos 
hermanos.

En el citado expediente, por providencia de hoy, he acor
dado, en vista del dictamen del representante del Ministerio 
fiscal, anunciar por medio de edictos la muerte intestada del 
expresado finado, que ocurrió en la villa de Aspe, de donde 
era natural y vecino, el día 6 de Junio último, estando casa
do con la nombrada Doña Antonia Hernández, de cuyo ma
trimonio dt jó sucesión, y era hijo legítimo de D. José Botella 
Maten y de Dma Francisca Botella Cerdán, y llamar á los que 
se crean con igual ó mejor derecho á su herencia que los alu
didos cuatro hermanos, para que comparezcan ante este Juz
gado á reclamarlo dentro de treinta días, contados desde que 
tenga lugar la última inserción del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  ó en el Boletín oficial de esta provincia.

Dado en Novelda á 12 de Febrero de 1903.= Angel Salina. 
De su orden, Francisco Canieio. X—296

PALMA

Por la presente cédula, y en virtud de lo mandado por el 
Sr. Juez en providencia de hoy, dictada en el sumario que sé 
instruye sob e alzamiento de bienes por denuncia de Lorenzo 
Surada Caldentey, se cita y llama á Bernardo Pomar y Fus- 
ter, vecino que f ué de esta ciudad y platero, con tienda abier
ta, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que 
dentro ¿el término de quince días, siguientes ai de la inser
ción de esta cédula en la G a c e ta  de  Madrid , comparezca en 
este Juzgadó de instrucción de este partido, á fin de prestar 
declaración en dicho sumario; apercibido de que en su defec
to le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Palma 29 de Enero de 1903. =  El Secretario, Sebastián 
Gazá. J—624

PAMPLONA

D. Eluardo Alvarez Rodríguez, Juez de instrucción de 
esta ciudid de Pamplona y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Agustín Navarlaz Frontes, de cuarenta y cuatro años de 
edad, amancebado con María Barrio, esquilador ambulante, 
de estatura baja, grueso, con barba cerrada, que cojea á cau
sa de tumores en una pierna, que viste pantalón bombacho 
azul, chaqueta de paño oscuro, boina azul, alpargatas una 
b anca y otra negra y un capote negro, y cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del término de diez días, con
tados desde la publicación de la presente en la G a c e ta  de  
M adrid , comparezca ante este Juzgado ó se constituya en la 
cárcel del partido para estar á derecho en la causa que ins
truyo contra el mismo por delito de lesiones á Claudio Jimé
nez; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley .

A i propio t'empo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial la busca, captura y constitu
ción en dicha cárcel del requisitoriado..

Dada en Pamplona á 2 de Febrero de 1903.=lduardo Al-' 
varez.=Da su orden, Primitivo Ezcurra. J—625

SANLÚCAR LA  MAYOR

D. Rafael Medina y Huete, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

En virtud del presente hago saber que en este Juagado y 
por ante el actuario que suscribe pende causa para averiguar 
si se ha cometido ó no el delito de estafa por la Agencia eje
cutiva de contribuciones en esta ciudad, en la cual, por pro
videncia de este día, se cita, llama y emplaza á D. Salvador 
López Madera, natural y vecino de la ciudad de Sevilla, cu
yas demás circunstancias personales se ignoran, Agente eje
cutivo que fué en la segunda zona de esta ciudad, y rayo ac
tual paradero se ignora, par& que en el término de diez días 
se persone en este Juzgado para prestar declaración en dicha 
causa; apercibido que de no comparecer en el referido térmi
no le parará el perjuicio que haya lugar.

Y  para notoriedad del público, y que llegue á conocimien
to de dicho individuo, pongo el presente en la ciudad de San- 
lúcar la Mayor á 31 de Enero de 1903.=Rafael Medina.=Bl 
actuario, José González y Sánchez. J— 646

SAN ROQUE

D. Eugenio Carrera Bermúdez Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por ei presente edicto se cita, llama y emplaza á Mariano 
Gómez Martín, vecino de la Línea, cuyo p&Tadero se ignora* 
para que en el término de diez días, contados desde la inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado, al objeto de recibirle declaración en el sumario que 
bajo el núm. 476 del año 1902 instruyo por delito d@ atenta
do; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

San Roque 15 de Enero de 1903 =Eugenio Carrera. =Por 
su mandado, Licenciado Enrique Cruz. J— 647

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Ju s i Línea 
Cueto, conocido por Juan de la Trena, á fin de que en el tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que apa
rezca inserto el presente en la G aceta  db Madrid y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado con ob
jeto de que preste declaración en la causa que se sigue bajo 
el núm; 450 del año 1902, por hurto; apercibido quede no com
parecer le parará el perjuicio que haya lugar.

San Roque 20 de Enero de 1903.=Eagenio Carrría.=Por 
su mandado, Licenciado Enrique Cruz. J—648

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
la ciudad de San Roque j  su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado José Gómez Pérez, de profesión del comercio, sin ins
trucción y vecino que fué de La Línea, y cuyo actual domicilio 
ó paradero se ignora, para que en el término de diez días» 
contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la  
presente en la G a ceta  de  Madrid  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado» 
con objeto de recibirles declaración indagatoria en el suma
rio que bajo el núm. 549 del año 1902 se siguió contra el mis
mo por delito de estafa; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y 
á mi disposición del referido procesado.

San Roque 20 de Enero de Í903.=Eugenio Carrera.=El 
Escribano, Licenciado Enrique Cruz. J—676

SANTIAGO

D. Bernardo Maíz Eleizegui, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación» que en este Juzgado 
y actuación deD. Juan López Barreiro se instruye sumario 
por el delito de lesiones contra Ramón Presedo Neira, conoci
do por Pego, natural y vecino de Campaña, partido de Caldas 
de Reyes, en el que se ha acordado expedir la presente, por la 
que, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), ruego y encargó á 
las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y 
captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su 
caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado en las cárceles del partido.

Y  para que se persone en la sala audiencia de este Tri
bunal á responder da los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho^

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de di
cho sujeto, de edad veinticuatro años, soltero, labrador, hijo 
de Gregorio y Francisca, de estatura regular, cara redonda, 
color trigueño, ojos azules, pelo negro, nariz y boca regula
res; vestía pantalón, chaleco y chaqueta de tela á cuadros* 
color castaño oscuro, bastante usados; calzaba zapatas altos 
color negro, y usaba boina azul.

Santiago 3 de Febrero de 1903.=Bernardo Maíz.=Ante 
mí, Juan Angel. J—677

SAN VICENTE DE LA  BARQUERA

D. Manuel García Alvarez, Juez de instrucción del partid 
do de San Vicente de la Barquera.

Por medio de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza á Tomás Fernández, natural de la provincia de Lugo, 
partido de Chantada, soltero, como de veintitrés años de edad* 
regular estatura, algo rubio, un poco de bigote» trabajaba en 
las obras del ferrocarril Cantábrico; viste de obrero con pan
talón claro de lana, chaqueta negra de paño, chaleco oscuro, 
camisa con gemelos de metal, boina y zapatos negros, y la 
ropa de diario la lleva en un pañuelo metida, para que en el 
término de diez días, contados desde la inserción de la pré
sente en la G aceta  de Madrid  y  Boletines oficiales de Lugo

Ír Santander, comparezca ante este Juzgado á responder de 
os cargos que le resultan en él sumarió que instruyo por le

siones a Antonio García, Méndez; bajo apercibimiento que dp 
no comparecer en el término fijado será declarado rebelde y 
se Inseguirá el perjuicio á que haya lúgar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des» asi civiles como militares y á los agentes de la policía
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judicial, practiquen activas diligencias en la busca y captu
ra del acusado Tomás Fernández, y caso de ser habido se le 
conduzca, con las seguridades debidas, á mi disposición á la 
cárcel de este partido.

Dada en San Vicente de la Barquera á 28 de Enero d81903. 
Manuel García, AIvarez.=Por mandado de S. S., Marcelo Vi- 
llanueva. J—649

SORIA
D. Manuel Marina é Ibáñez, Juez de primera instancia de 

la ciudad de Soria y su partido.
Hago saber que por D. Mariano Balmaseda del Río, ac

tual poseedor de la capellanía colativa familiar denominada 
de San Juan y San Bernardo, fundada en la iglesia parro
quial del pueblo de Castilfrío por D. Juan Gil Palacios y su 
mujer Bernarda del Río Oerededa, vecinos que fueron de di
cho pueblo, en testamento otorgado por los mismos en 27 de 
Agosto de 1755 ante el Escribano de la villa de San Pedro 
Manrique D. Manuel de la Mata, se ha promovido el juicio 
correspondiente sobre declaración del derecho y adjudicación 
de los bienes dótales de dicha capellanía.

Y en su virtud, por el presente edicto se cita, llama y em
plaza por segunda vez á los que se crean con derecho á los 
expresados bienes, para que comparezcan á deducirlo en este 
Juzgado dentro del término de treinta, días, contados desde 
la publicación de este llamamiento enJa Ga c e t a  d e  Ma d r id ; 
en la inteligencia que si no lo verifican les parará el perjui
cio á que haya lugar en derecho, debiendo hacerse constar 
que al goce y obtención de la capellanía de que se trata, lla
maron los fundadores en primer lugar á les hijos que tenían 
y tuvieren sus sobrinos D. Miguel Garcés del Río Cereceda y 
la esposa de éste Dona Josefa Vélez Gil de Palacio y á los hi
jos y descendientes legítimos de aquéllos, y que hasta ahora 
tan sólo ha comparecido alegando derecho á indicados bienes 
el D. Mariano Balmaseda del Río, ó sea el demandante, como 
biznieto de Doña Juana María G&rcés Vélez, hija ésta y des
cendiente legítimo de los expresados D. Miguel G&rcés del 
Río y Doña Josefa Vélez Gil, sobrinos de los fundadores.

Dado en Soria á 10 de Febrero de 1903.=Manuel Marina. 
Por su mandado, Faustino Lefier. X—295

VILLADIEGO
D. José Calderón B&ñuelos, Juez de primera instancia de 

la villa de Villadiego y su partido.
Hago saber que por los hered€ros de D. Mariano Serrado 

Jano, Registrador de la propiedad que fué de esta villa, se ha 
solicitado la devolución de la fianza que tenía prestada por 
razón de su cargo.

Lo que se anuncia por primera vez, en cumplimiento á lo

§ revenido en el art. 306 de la ley Hipotecaria, á fin de que 
egue á noticia de todos aquellos que tengan alguna acción 

que deducir contra el mismo Registrador.
Dado en Villadiego á 31 de Enero de 1903.=José Calde- 

rón.=Por mandado de S. S., Licenciado Mariano Adán.
J—651

Juzgados municipales 

B A R C E L O N A  — SAN  G E R V A S IO
D. Jesús Calvo Martínez, Abogado, Jaez municipal del dis

trito de San Gervasio de la ciudad de Barcelona.
Hago saber que se halla vacante la plaza de Secretario su

plente de este Juzgado municipal, por haber dejado de serlo 
el que la desempeñaba, la cual se ha de proveer, conforme á lo 
dispuesto en la ley orgánica del Poder judicial y reglamento 
de 10 de Abril de 1871, admitiéndose en la Secretaría de este 
Juzgado municipal las solicitudes, por el término de quince 
días, á contar desde la publicación de este edicto.

Los aspirantes á la vacante acompañarán á la solicitud:
1.° Certificación del acta de nacimiento.
2.° Certificación de buena conducta moral, expedida por 

el Alcalde de su domicilio.
3.° Título de suficiencia para desempeñar el cargo de Se

cretario, ó bien algún otro título que justifique aptitud para 
el desempeño del mismo.

Este Juzgado municipal consta de 2.942 vecinos, y en el 
mismo se tramitan al año, aproximadamente, según prome
dio del último quinquenio: 25 juicios verbales civiles; 47 ju i
cios de desahucio; 23 actos de conciliación; 18 consejos de fa
milia; 45 juicios de faltas; 90 incoaciones de primeras dili
gencias sumariales; 370 diligenciamienfos de cartas órdenes 
de lo criminal, de oficio; 70 cartas órdenes de asuntos civiles, 
y  de ellas las dos terceras partes de oficio; 350 certificaciones 
de todas clases del Registro civil, y 30 consentimientos para 
contraer matrimonio.

Lo que se anuncia á los efectos consiguientes.
B&rcelona 12 de Enero de 1903.=Jesús Calvo.=Por man

dado de S. S., Jaime Millás, Secretario. J—653

NOTICIAS OFICIALES
La Unión Asturiana.

Sociedad anónima minera.
Esta Sociedad celebrará junta general ordinaria, á las doce 

de la tarde del domingo 8 de Marzo próximo, en su domicilio, 
Oviedo, plazuela de Daoíz y Veltrde, 4.

Oviedo 10 de Febrero de 1903.=E1 Secretario, César Ar
guelles. X—298

Compañía Ibérica de Resinas.
Como previene el art. 29 de sus estatutos, esta Sociedad 

celebrará junta general ordidaria el día 5 de Marzo próximo, 
á las tres de la tarde, en su domicilio, Carrera,de San Jeró
nimo, 53, de esta capital.

Por acuerdo del Consejo de administración, acto seguido, 
as decir, en el mismo día, se convoca á junta general extraor
dinaria para resolver sobre las proposiciones que dicho so
meterá á la aprobación de la junta sobre fusión de esta Com-

fañia con la ÍJnión Resinera Española, así como sobre de to
as las consecuencias que dicha fusión puedá originar.

Madrid 14 de Febrero de 1903.=E1 Secretario del Consejo 
de administración, Luis Palomo. X—297

Sociedad anónima de lámparas eléctricas 
B y C de Madrid.

Por acuerdo del Consejo de administración de ésta Socie
dad se convoca á los señores accionistas que se hallen com
prendidos en los artículos 39 y 40 de ios estatutos de esta So

ciedad, á la junta general ordinaria, que tendrá lugar el día 
5 del próximo mes de Marzo, á las cuatro de la tarde, en el 
domicilio del Sr. Presidente, calle de la Farmacia, núm. 12, 
segundo.

Madrid 12 de Febrero d® I903.=E1 Secretario, Miguel Mar
tínez. =V.° B.°=E1 Presidente, Antonio María B&rrato.

X—308

B a n c o  A s t u r ia n o  d e  I n d u s t r ia  y  C o m e r c io .
Cumpliendo con lo que previene el art. 60 de los estatutos 

se convoca á los señores accionistas para la junta general or
dinaria, que deberá celebrarse el día 27 del corriente, y hora 
de las diez y ocho, en la sala de juntas de este Banco.

Los señores accionistas que deseen concurrir á t sta junta 
cumplirán previamente lo que preceptúa el art. 57 y siguien
te de los citados estatutos.

Oviedo 11 de Febrero de 1903.=E1 Director Gerente, Nica
nor de las Alas Pum&riño. X—294

C o m p a ñ ía  g e n e r a l  E le c t r i c id a d  
d e  B a r c e l o n a

Se convoca á junta general ordinaria, según lo prescrito 
en ©1 art. 9.° de ios estatutos, á los señores accionistas, para 
el día 27 del corriente mes, á las once, en su domicilio social, 
Diputación, 340.

Será también objeto la elección da tres Sres. Consejero?, 
á tenor del art. 20

Para poder asistir tendrán les señores accionistas que 
cumplir con lo que disponen los artículos 11 y 12 da los es
tatutos.

Barcelona 11 de Febrero de 1903.=P. A. del C. de A., el 
Secretario, Manuel María Febrer. X —299

S o c ie d a d  a n ó n im a  « T u b o s  f o r j a d o s »  
d e  B i lb a o .

Balance ordinario del 31 Diciembre de 1902.
ACTIVO

Acciones en caTtera. . . ................   300.000
Depósitos necesarios. . ..........................  90.000
Valores.      ...........       79.653
Terrenos.................      299.566*32
Instalaciones..................................... .... ......... 1.088.654'92
Efectos de almacén. ............          77.849*46
Existencias de fabricación....................  . . . . .  291.844*55
Idem de primeras materias. ......... .......... 105.627*25
Ideih de accesorios..  ........ ' 139.802*71
Caja y Bancos  ............      77.094*85
Compradores.. ..........     143.657* 09

2.693.750*15

PASIVO -
Capital .................... . . . . . . . . . ..........   1.500.000
Depositantes / ...........    90.000
Fondo de reserva   ....................... .. 120.000
Idem de previsión   113.105*66
Amortización de fábrica...     .............  622.690*39
Cuentas corrientes.   ...........  97.632 27
Pérdidas y ganancias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  100.789*74
Repartos.. .. . . . . . .  . . .  . . . . . . . . . - . . . . . . . . « « . . .  46.800
Partidas en suspenso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.732*09

2.693.750‘15

El Contador, Eugenio Aulestia. =  El Gerente, Mariano
Adaro.=V.° B.°=É1 Presidente, Luis de Landecho. X—301

■ i m n iT i r n iiiiig B B ^ »

Balance ordinario del 31 de Enero de 1903.
ACTIVO

Acciones en cartera      ............     300.000
Depósitos necesarios. ,  ..................  90.000
Valores............................................................... 79.653
Terrenos.. ................   299 566‘32
Instalaciones.........................   1.093 807*96
Efectos de almacén ........................... 72.329‘28
Existencias de fabricación  ......................... 293.031*91
Idem de accesorios....................    133.288*06
Depósito de primeras materias  ...............  64.808*78
Primeras materias..  ....................   204 85
Caja y Bancos .....................................  38.216*46
Compradores.      ........... . * .. 102.780 64
Partidas en suspenso.;.     ......... . . ............ .. 23.896 59
Fabricación.................. ................ ............ 10.988 73

2.602.572*58

PASIVO
Capital.   .........    1.500.000
Depositantes. ................................... 90.000
Fondo de reserva.    ..................    120.000 :
Idem de previsión.  ..................     72.0C0
Amortización de fábrica.................................... 623 690 39
Cuentas corrientes............. ............................. .. 82.159*41
Fondo de ventas  ....................................  12.586 26T
Pérdidas y ganancias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.Q0.736 52:
Repartos • • .»• • • • • .• ■ » ... . . . . . . . . . . . , . . . . . . . .  » 2.400

2.602 572*58

El Contador, Eugenio Aulestia. =  El Gerente* Mariano 
Adaro.=V.° B.°=E1 Presidente, Luis de Lindecho. X—302

C r é d it o  Na v a r r o .

Esta Sociedad expidió en 24 de Enero de 1901, con el nú
mero 1.754, á favor de IX León Arbeloa, vecino de^Lerín, un 
resguardo de depósito de otro voluntario de valores, por 
43.500 pesetas nominales, consistente en ocho carpetas del 4 
por 100 interior perpetuo, á saber: dos, de:la serie A, núme
ros 88.192 y 93; uña. de la serie B, núm. 34.907;: tros, de la 
serie Q> números 37v666 al 68) y dos, de la serie D, núme

ros 13.842 y 43, en garantía del préstamo núm. 2.561 de pe
setas efectivas 16.000.

Habiendo solicitado un duplicado por extravío dt3l orime- 
ro, se avisa al público por tercera vez para que si alguno se 
cree con derecho á reclamar, lo verifique en el término de dos 
meses, contados desde el día 14 de Enero próximo pasado, fe
cha de la inserción del primer anuncio en la Gaceta m  Ma
drid y en el Boletín oficial de la provincia de Navarra.

Transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, se 
expedirá el duplicado, quedando anulado el primitivo /  exen
ta esta Sociedad de toda responsabilidad.

Pamplona 10 de Febrero de 1903.=E1 Secretario, Luis O. 
llundain; X —304

Esta Scciedad expidió en 11 de Diciembre de 1900, con el 
número 27.620, á favor de Herederos de Tomás Olza, ia Pam
plona, un resguardo de imposición transferible, por pesetas 
efectivas 1.500, á interés de 3 y lL por 100 anual y pla¿b de 11 
de Diciembre de 1901.

Habiendo^solicitado un duplicado por extravío del prime
ro, se anuncia al público per segunda vez, para que ¡¿i alguno* 
se cree con derecho á reclamar lo verifique en el término de 
dos meses, contados desde el día 31 de Enero próximo pasa
do, facha de la inserción del primer aviso en la Gaceta dé 
Madrid y Boletín oficial di la provincia de Navarra.

Transcurrido dicho plazo sin reclamación de te: ero, se 
expedirá el duplicado, quedando anulado el primitivo r exen
ta esta Sociedad de toda responsabilidad.

Pamplona 12 de Febrero de 1903. =  El Secretar .*, Luis 
C. Iiundaín. X - 305

Esta Sociedad expidió en 4 da Febrero de 1901, con el nú
mero 3.041, á favor de D Cristóbal Iribas Sánchez, vgeino d« 
Estella, un resguardo de depósito voluntario de valores, con
sistente en cuatro carpetas del 4 por 100 interior, importante 
en junto 6 500 pesetas nominaks, tres de la serie A, núme
ros 152.960 ai 62, y una de la serie C, núm. 53.161.

Habiendo solicitado un duplicado, por extravío de i orime- 
ro, se anuncia al público por primera vez para que sí alguno 
se cree con derecho á reclamar lo verifique en el término d« 
dos meses, contados desde la fecha de la inserción de este 
aviso en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia 
de Navarra,

Transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, se 
expedirá el duplicado, quedando anulado el primitivo y exen
ta esta Saciedad de toda responsabilidad.

Pamplona 12 de Febrero de 1203. =  El Secretario, Luis 
O. Iiundaín. X -  306

Esta Sociedad expidió en 15 de Septiembre de 1900, con el 
número 4.579, á favor de D. José Iiundaín y Zay, v- ;ino de 
Huarte, un resguardo de depósito voluntario de valere, con
sistente en tres títulos del 4 por 100 interior parpe1 ’ c uno 
de la serie A, núm. 184 661, de pesetas nominales 5* X otro 
de la serie B, núm. 44.692, de pesetas nominales 500, j  
otro de la serie C, núm. 42.511, de pesetas nominal* , 5.000.

Habiendo solicitado un duplicado por extravío át .rime
ro, se anuncia al público por primera vez para que b llguno 
se cree con derecho á reclamar lo verifique en el té̂  íno de 
dos meses, contados desde la fecha de la inserción íq este 
aviso en la Gaceta de Madrid y en el Boletín ofic%<4 de la 
provincia de Navarra.

Transcurrido dicho plazo sin reclamación de t r Aero, sé 
expedirá el duplicado, .quedando anulado el primitivo, y 
exenta esta Sociedad de toda responsabilidad.

Pamplona 12 de Febrero de 1903* =  El Secretario, Luis C. 
Iiundaín. X —307

«San Cayetano».
(SOCIEDAD ANÓNIMA MINEERA)

Balance de 31 de Diciembre de 1902 .
Pesetas.

ACTIVO — —  ---------
Metálico................      27.522*30
Fondos públicos............................. . . ................  29.397*32
Mobiliario y enseres.......................... , .............. 974*20
Créditc s á cobrar.    ....................................... 10 185*32

Herminia: Su demasía y propiedades.... 172 802 37
Acciones existentes en cartera.   ............... . .  62750

303 631*51

PASIVO
C a p it a l . . . . . . . . . . . . . ..............................      250.000
Dividendos por pagar, del 41 al 49.  ........   3.945
Créditos á pagar           .............  800
Fondo de reserva  ............... 48 886-51

| ~303.631‘51
i T". • - -

' Madrid 31 de Diciembre de 1902.=E1 Presidente. Valentín 
Gómez. X—303

i  . *

La I n d u s t r ia l  Híspano P o r t u g u e s a .
Balance verificado en 31 de Diciembre de 1902.

' Pesetas.
ACTIVO   — ----

Maderas  ..........       4.514*95
Utiles de maquinaria.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3:0 5 95

' M o b i l i a r i o ............................... . 1.767 50
In muebles ......... . . . ............. .............  71.602 69
Deudores por cuanta cerriex te   ............  22.6L7‘o7
Maquinaria; ................. . . . . . . . . .............. 60.252*25
C a ja .» ....? .....................*................................  773 80
Dividendos pasivos............................................ 17.103*31
Ganancias y ¿érdid&s.......................................  9 073‘52

190 811*64

PASIVO ;
Acreedcr^s por cuenta corriente., *  40 811-64
Capital...... *■■... ...........................    150.000

190.8.164

Vigo '6 de Eae:o cía 1902. =  Ll Gerente, José l acamara
Mif&xdv, • ■ X—3 )V



650 15 Febrero 1903 Gaceta de Madrid.— Núm. 46

O b s e r v a t o r i o d e M a d r i d .
Observaciones meteorológicas del día 14 de Febrero de 1903.

HORAS
ALTURA 

del barómetro
TERMÓMETRO Tensión

del Humedad DIRECCIÓN ESTADO
reducida á 0o 

y en milímetroi Seco. Humedecido.
vapor aeuoio. relativa. y clase del viento. del cielo.

709-10 3 .4
0.1
4 .0

11.3
1Q.R

1 .4  
-  0 .8

2 .2
7 .4  
8 .2
4.5

4 .0
4 .0
4 .5  
5 .8
5 .5

70
85
74
58 
48
59 
73

N E Brisa liarera Despejado.
Idem,708.63

709.89
709.62
708.46
708.99
709.40

E . Calm a.. • • •
E . . . ........... B risa ... Idem.
Tí! .......... Idem .... . . . Idem.
SQ.ONi

Idem. .. Idem,
7.
5.

8 4.7
4.9

0.......... Idem lisrera Idem.
6 3 .6 ORO....... Idem .... Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra................
Idem mínima.............................................................

Diferencia.................................................................
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra

14.0  
— 2 .6  

16.6  
1S.3 a** n

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros).......................................................

Oscilación barométrica ídem (m ilímetros).................\
Altura ídem con respecto á la media anual á lasnue^

hnrns Ha la. nnr.nfi................................................. .

197
1 .4

. -4- 2 .4
Diferencia................................................................

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la
tierra vegetal ó laborable..........................................

ídem mínima id ...............................................................
D iferencia............................ ...................................

24.7

21.0  
-  5.5  

26.5

Lluvia en las últimas veinticuatro horas (m ilímetros) »
Sol completamente despejado...................................... 7h 30m
Sol entrevelado por nubes ó vapores...........................  1 20

Total de insolación durante el d ia ....................... 8 50

Batos meteorológicos del día 14 de Febrero de 1903, segnn los telegramas reeibidos e n  el 
Observatorio de Madrid de las observaciones verificadas dielio d í a  en varios puntos de E s
paña, á las nueve de la mañana, y en otros del extranjero á las siete.

BARÓMETBO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS HORAS

LOCALIDADES
A 0° y al 

nivel 

del mar.

Diferencia á igual 
hora 

del día 
anterior.

Dirección. Fuerza.
ESTADO 

del cielo. Seco.

Humede

cido.

Diferencia 
de 

tempera
tura 

á igual 
hora de la 
víspera.

Tempera

tura

máxima.

Tempera

tura

mínima.

Lluvia

en

milímetros

ESTADO 

d t l  m ar.

770.7 
771.9

770.6
766.4
771.4 
770.0
770.5

770.8

-  2.1 
-  0.6

-  5.6
-  5.9
-  1.8
-  1.7
-  2.4

-  2.3»

g .......... Brisa lig  
Calm a..

Brisa lig  
Id. f t e . . 
Id. l ig . .  
Brisa...
Palma . _

Nuboso.. 
Despejad'

Cubierto.

— 6.1
-  5.2

8.3
6.8
4.2
2.5
2.5

8.4 
4.0

-  0.7
-  5.4

7.2

6.5
8.2

6:6

9.5 — 1.9 »
5.4 — 5.2 » a..........

O ......... +
_L_

10.0 1.1 1 »
o s o . . . .
E N E . .. 
E .........

5.0
4.0
2.5
2.5

7.4
3.4

2.2 
3.8 
3 9

7.0 5.0 > Picada.
11.0 4.0 * Tranquila.

Idem.Isla d‘A ix . . . . . . . . . . 12.0 1.0 »
B iarritz . . . . . . . . . . . . Rmii rVi f\Q A 5.7

0.0
Jl

9.0 2.0 > Idem.
San Sebastián..........
Bilbao .■ ■ • »• « . . . . «> N .......... Idem

Brisa

DruuiüDO,

Nuboso.. 10.0 6.0 >
Oviedo............. . s o . . . . 9 » » >
Vares. • • • • • » • » . . » » »
Coruña» ••••*••••••• 767.

767.
767.

1 — 3.0 E N E .. ..

N ..........

Id. l ig . . Nebuloso....

Despejado... 
Idem • • * . . .

4.6

8.6 
10.8

3.4

3.6
7.2

0.8

*

14.9 2.0 » Tranquila.

»Iftntpvpdra.. . . . . . . . 8
1

'» 15.0 0.0 ijr vu iv v vui ••••••••
V igo ............. ....... . . .
(Dporto. . . . . . . . . . . . .

> E N E .... Idem 17.0 6.0 > »
-1- 0.2 E .......... Brisa fte 

Idem ....

V to .fte .

Tirina ftp

10.3 7.1 _4_ 1.0
3.2

19.0 '  6.0 > »
Lisboa. . . . . . . . . . . . . 767.

753.

762.

4 — 1.1 N . ........ í 6.8 5.7 * [16.0

16.0

22.0

6.8 a 9

A n gra ........ ..............
Punta Delgada.........
Laguna.......... ..........
Funchal.: ..........
Lagos• • • • • • • • » » . » » »

5

,7

-  1.4

-  2.9

so. ....
s ..........

Nuboso.. 

Cubierto.

14.4

18.0

12.1

15.0

— 0.6

0.9

12.0

13.0

8

»

Oleaje.

Picada.

Avam ontfi.. . . . . . . . . —
San Fernando. •«.»•MIAU A vA UwUUv t • * * * *
Tarifa ........................ 764.4 > S S E .. . . Id. l ig . . Nuboso.. 18.4 12.8 » > » > »

Sevilla . . . . . . . . . . . . > N E Idem... .  
Brisa. • •

6.6 5.6
4.8

» 18.0 4.0 B a
Córdoba.................... 0 > E N E .. ..

l/CoU CJ au
Idem. . . .
Nebuloso.
Despejadi
PnVki nrtn

6.0 » 18.0 3.0 B ' »
Jaén.........................
Granada...................
Murcia.............. . . . .

767.0
768.6
7G8.7

:
»

s s o . . . .
N E  . . . .
s o . ........

Calm a.. 
Brisa lig  
Idem ....

Palma . .

3.. .
8.0
8.9
7.8

7.4 
8.0
7.4

5.3

»
»

15.0
14.0
18.0

7.0
6.0 
6.0

B

»
a

a
>
a

Badaj o z . ............... . 767. 7 > N E  . . . . úaonoiarln . _ 6.0 > 17.0 0.0 a a
Ciudad R ea l.. . . . . . .
A lbacete• . . . . . . . . . .
Cáceres... . . . . . . . . . .
Madrid. • . . . . . . . . . . . 769.0

769.8
766.8

— 2.2 E .......... Brisa. •. Tdnrw . _ _ . 4.0 2.2
0.4

0.4 15.2 — 2.6 i >
Guadalajara............. > N N O ... Calm a.. 

Brisa lig

B risa ... 
Calm a.. 
Id. l ig . .  
Id em ....
Calm a.. 
B risa...

Id. lig- -

Idem • . . . . . . 2.0 14.0 — 1.0 » >
JE1 Escorial.. . .  . . . . » S E ....... Idem • . . . . . . 6.0 4.0

-  4.0
2.0 
2.0 
2.0
1.4
1.5

2.4
4.9

t 15.0 1.0 y »

A v ila . . . . . . . . . . . . . . » N .......... Idem •••••• 0.0 > 9.0 -  5.0
—  4 0

B

Seeovia. ................... 769.
768. 
770
767.
769.

769 -
768.

7 N O  . . . .  
N E  . . . .
N .........

Idem . . . . . . . 3.0 » 13.0 »
Salamanca. • ••••• .. 9

7
6

> Idem • . . . . . . 3.2 > 11.0 -  4.0
-  2.0 
— 2.0

*
■

Valladolid ....... . » Idem ••»••• 3.0 13.0 a
Soria.. . . . . . . . . . . . . . N N E ...

N E ........

N N O . . .
N E .......

Idem . . . . . . . 2.8 > - 12.0 »
Burgos... . . . . . . . . . . 7 > Nuboso. . . . . 2.5 > 8.0 1.0

-  1.0
6.5

«

Orense.; . . . . . ......... 0
3

» Nebuloso....
TTacnoiaHn

3.0
*

12.0 i
Santiago... . . . . . . . . . » 6.5 14.0 a

*

Huesca..................... 770.1
7Aft Q

» ~ N E Idem ....
Brisa lig

Cubierto.
Brumoso.
Nebuloso.

2.5 
3.9 

—  1.6

2.2 
3.0 

-  2.0

9.0 0.0 
0.0 

-  4.0

*
a

Zaragoza............. . » E S E ,.. .  
N E  . . . .

. . .
12.0 9

T eru e l. .................. 769. Q » 17.0 »

Barcelona........... . -  1.1 N N O ... D * ei nni fj Ha 8.7 6.4 0.7 15.0 4.0
*

Picada.
Mahón. . . . . . . . . . . . .

i.. .

Pa lm a................... 769.0
768.6
765.5
7AS.9.

-  1.9 N .  . . . . . Idem
Calm
Brisa
Idem

Idem •. • • 9.8
9.4

13.2
14.3

8.2
8.4

12.0
12.1

0,8 15.0
14.0
18.0

6.0
6.0
7.0

Tranquila.
V a len cia ................ N O  . . . .  

NO  . . . .  
S S E .. . .

a . . Cubierto. 
Despejad! 
Idem. . . .

*A lican te... . . . . . . . . . -  2.0 1 A Tranquila.
A lm ería.................... >
Málaga ...............

... .

M eliila.......................
Orán.........................
Arerel. ....................... . . . . . . . . . . . .
Túnez.. . . . . . . . . . . . .
Sfaks. . . . . . . . . . . . . .
Palerm o....................
C ag liari..........
R om a...............
L iorna .......................
N iz a . .................... 764-3 -H 0.8 

- h  0.4 
—  1.6

E ......... Id. fte... ídam ___ 6.6
8,2
6.0

4.2
6.0
4.0

-H
H-

2.7
2.2
3.0

13.0
12:0
14.5

5.0
4.0
4.8

Tranquila.
Picada.

»
Sicie ......................... ¡
Perpignan................ j

764.8
766.9

0..........
S O ........

Id. l ig . .I  
Idem... J

i

[Brumoso.. . .  
Daspejado...

*

Bolsa de Madrid,

Cotizacion Oficial del día 14 deFebrero de 1903, comparada con 
la del dia anterior.

CAMBIO AL  CONTADO

FONDOS PÚBLICOS ~ ■ -........  ■ ■ 1
Dia 13. Día 14.

Deuda perpetua al 4 O/O 
in t e r io r .

Serie F, de 50.000 ptaa. nominales. ?7‘ 60 77£65-60
IdemE, de 25.000 id. id   77‘60 77‘ óo-60

Dia IB . Dia 14.

Idem D, de 12.500 id. id........... ; . . . .  77‘60 : 77£65-60 í
Idem C, de 5.000 id. id   77£60 77£70-65
Idem B, de 2 .500 id. id . . . . ............... 77£60 77‘65 !
Idem A, de 500 id. id.............. 77£60 77£65
Idem G y  H, de 100 y 200 id. id. .. 77£55 77£50
En diferentes series    77‘55 77£70*60-65

Deuda al 5 O/O amortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales. 98£30 »
Idem E, de 25.000 id. id   98£80 *
Idem D, de 12.500 id. id   98£35 »
Idem C, de 5 .000 id. id ................ .. .. 98£40 98£40-45
Idem B, de 2 .500 id. id    98£40 98£55-50
Jdem A, de 500 id. id .............  98£70 9S£75-85

Día 13. Día 14.

En diferentes series .  ........................  > 98£50

Deuda al 5 O/O amortizable.
Carpetas provisionales.

Serie F, de 50-000 ptas. nominales. 98£25 98£40-35-30-25
IdemE, de 25.000 id. id . ..................  98£30 98*40-30-25
Idem D. de 12.500 id. id ..................... 98£30
Idem C. de 5-000 id. id    98£30 98£40-30
Idem B, de 2 *500 id. id ......................... > >
Idem A, de 500 id. id ........................... 98£25 98£35
En diferentes series.........................   98£30 98£35-40-30 25

Bancos y Sociedades.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

171.500 ............................................. 105£25 105£25
Idem id. al 4 por 100.— 1 5 0 .0 0 0 ... 101£65 101£40-50-60-75

Acciones del Banco de España  484 0/0 484£50-485 0/0
Idem id. id.— Cantidades pequeñas.. 484 0/0 »
Idem del Banco Hipotecario de Espa

ña. 100 .000 ......................................  1 7 i£50 172£50
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancela
ción de 20*000....................................  » >

Idem del Banco Hispano<colonial, 1
á 80 .000 ...............................  ‘ »

Idem del Banco Hispano-Americano. 
números 1 á 200.000 nominati
v a s . . . . .......................................  > 140 0/0

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos. — Acciones al porta
dor ...........................    424£50 424 0 0-424£50

425 0/0
Idem id. id.-—Cantidades pequeñas.. i  >
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series 1 á la 12* de 
1 .000 acciones cada una, núme
ros 1 al 1 2 . 0 0 0 , . . . . . . . . . . . . ; . . .  102 0/0 104 0/0

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Sur de Madrid (Lavapiés), nú
meros l á  1 .0 00 .........................   > »

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Mediodía de Madrid, números
1 á 1 2 .0 0 0 ..................................    * 910/0

Besaisnen general de pésetes nominales 
negociadas.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior...................  1 .940 .100
Idem id. al 5 por 100 amortizable.......................... 73.500
Banco Hipotecario.— Cédulas al 5 por 100 ........... 20.000
Idem id .- Id em  al 4 por 100..............   127.000
Acciones del Banco de España.................................  40.500
Idem del Banco Hipotecario de España   50.000
Idem del Banco Hispano Americano....................... 117.500
Idem de la Compañía Arrendataria dé Tabacos... 131.000
Idem de la Sociedad de electricidad de Cham

berí...........................................* ...............   21*000
Idem de la Sociedad de electricidad del Mediodía 

de Madrid  ..................    500

Bolsa do Barcelona.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior .   ............ »
Idem id. al 5 por 1 0 0 . .....................................  *

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior...................   77£75
Idem id. al 5 por 100...........................'...................  *

Cambios oficiales sobre plaas&s extranjeras»
Paris, á la  vista, 33‘55*3S£60.
Londres, á la vista, libra esterlina, 33£53-38£55.

Bolsas extranjeras.
Paris: 4 por 100 exterior, 00£00.
Londres: 4 por. 100 exterior, 00£00.

S A N T O S  D E L  DIA

Santos Faustino y Jovita, mártir y Stnta Georgia. 

Cuarenta horas en J8sús.

E S P E C T Á C U L O S
TEATRO ESPANOL.—A las osho y tres cuartos. —Reinar 

después de morir.
A las cuatro y media.—Nerón.
TEATRO LARA. — A las ocho y mecTa — Con arma 

blanca. — Ciencias exactas.— Pepita Reyes Segundo acto*
A las caatro y media.— Los señoritos.-- El Nido.
TEATRO LIRIOO.— A nueve.- Bocaccio.
A las cuatro y media. El Molinero da Subiza.
TEATRO BE PRIOR. — A las nueve. — Mus ca clásica.— 

El cabo primero.— El dúo de la Afrcana.— Viaje á la Luna.
A Jas cuatro y media.—Música clásica.—Cavalleria rusti

cana.—Viaje á la Luna.
TEATRO APOLO — A las ocho y media. — El puñao da 

r saS.—La venta de Don Quijote.— El puñao de rosas.— El 
cuñao de Rosa.

A  las cuatro y. media.—El rey mago.—La venta de Don 
Quijote.—El puñao de ros*s.

TEATRO DE LA  ZARZUELA. — A las ocho y media.— 
El Dios gratíde.— Viento en pe p*. — Las amapolas.— El Dios 
grande.

A las cuatro y media.— La Ttm'pranica.— El Dios gran- 
de. — El barquillero.

TEaTRO OOMIOO. — i .  las ocho y »•***.. Los gra
nujas.—La cjmión de Ja Lola. —Mundo, demonio y carne.— 
Lqx granujas.

A las cuatro y media.—El maestro de obras.-L^s granu
jas.-La soié3 de Cichupín.


